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Real Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se por el 

que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 

Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 

1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las actuaciones y 

los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 

las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 

tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el 

Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 

939/2005, de 29 de julio. (BOE 6-12-13) 

 

Selección de artículos relativos a las modificaciones operadas en el RIRPF 
Enlace a texto íntegro del RD 960/2013: http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-
2013-12771 
 
 
 

- Se modifican las circunstancias excluyentes de la aplicación del método de 
Estimación Objetiva (EO) en función del importe de los rendimientos íntegros 
respecto de aquellos contribuyentes que ejerzan actividades cuyos ingresos estén 
sometidos al tipo de retención del 1 por ciento, de acuerdo con los nuevos 
límites introducidos en la LIRPF aplicables a partir de 1 de enero de 2013.  
 
 
 
- Para facilitar la acreditación del cumplimiento del límite previsto en el artículo 
32.2 d) del RIRPF se prevé la obligación de llevanza a partir de 1 de enero de 
2014 de un libro registro de ventas o ingresos para estos contribuyentes. 

 
 

 
- Se elimina el capítulo del RIRPF regulador de la deducción por inversión en 
vivienda habitual, como consecuencia de la supresión de la deducción a partir de 
1 de enero de 2013. 
 
 
- Se prevé la aplicación del régimen transitorio previsto para la deducción por 
inversión en vivienda habitual en la DT 18ª LIRPF.  

 
 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12771
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12771
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- Se eliminan las referencias normativas a la deducción por inversión en 
vivienda habitual en materia de obligación de declarar. 

 
 
- Al desaparecer la regulación de la deducción por inversión en vivienda habitual y 
con ella el concepto de vivienda habitual, se define este concepto a efectos de 
la aplicación de determinadas exenciones, dando continuidad al que hasta ahora 
venía aplicándose, y de acuerdo con el concepto que a estos mismos efectos se 
establece en la LIRPF. 

 
 
- Regularización de deducciones por incumplimiento de requisitos: se adapta el 
texto reglamentario a la configuración transitoria de la deducción por inversión en 
vivienda habitual y se actualizan las referencias al sistema de financiación 
autonómico. 

 
 
- Se modifican los artículos del RIRPF relativos a la toma en consideración de la 
deducción por inversión en vivienda a efectos de la determinación de los 
pagos a cuenta, con objeto de adecuarlos al régimen transitorio de la deducción y 
sin que tal modificación comporte para los contribuyentes que tengan derecho 
a la aplicación del citado régimen transitorio variación alguna respecto de las 
normas hasta ahora en vigor.  
 
 
- Se adapta el importe del límite determinante de la obligación de declarar 
cuando el rendimiento del trabajo se perciba de varios pagadores a la cuantía 
legalmente establecida. 
 
 
 
- Se elimina el plazo excepcional que existía en relación con la declaración e 
ingreso correspondiente al mes de julio respecto de aquellas personas o 
entidades que tienen obligación mensual de presentar la declaración y realizar el 
ingreso correspondiente a retenciones e ingresos a cuenta. 
 

 
 
- Con la  finalidad de reducir las cargas administrativas se elimina igualmente la 
obligación de aportar al empleador la copia del testimonio literal de la 
resolución judicial que fije la pensión compensatoria o la anualidad por 
alimentos para que tenga en cuenta tales pagos en el cálculo del tipo de 
retención aplicable al trabajador, siendo suficiente, en consecuencia, la simple 
comunicación de tal situación al empleador. 
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- Se establece una nueva obligación de información para las empresas de nueva 
o reciente creación cuyos partícipes o accionistas hubieran suscrito acciones o 
participaciones con derecho a la deducción por inversión en este tipo de entidades.  
 
 
 
- Se regulan las condiciones reglamentarias para poder acogerse a la exención 
de la ganancia obtenida con ocasión de la transmisión de tales acciones o 
participaciones cuando el importe obtenido se destine a suscribir acciones o 
participaciones en otras entidades análogas. 

 
 

 
- Se efectúan las necesarias modificaciones en los preceptos relativos al sujeto 
obligado a practicar retención o ingreso a cuenta y a la determinación de la 
base de retención en las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones 
en instituciones de inversión colectiva, tras la implantación del nuevo sistema de 
comercialización de los fondos españoles, consecuencia de las modificaciones 
introducidas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, relativas a la posibilidad de que las participaciones en fondos de inversión 
españoles pueden figurar en el registro de partícipes de la gestora del fondo a 
nombre del comercializador por cuenta de partícipes. 

 
 
Las modificaciones se refieren, fundamentalmente, a las obligaciones de retención 
e información que debe asumir el comercializador, y a la necesidad de redefinir 
la base de retención. 
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ARTICULADO 
 
 

Artículo segundo. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 

 
 
 
Primero. Con efectos desde 1 de enero de 2013 se introducen las siguientes 
modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo: 
 
 
 
Uno. Se modifica la letra a) y se añade una nueva letra d) en el apartado 2 del artículo 
32 RIRPF, que quedan redactadas de la siguiente forma: 
 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
Artículo 32 Ámbito de aplicación del 
método de estimación objetiva  
 
1. El método de estimación objetiva se 
aplicará a cada una de las actividades 
económicas, aisladamente consideradas, 
que determine el Ministro de Economía y 
Hacienda, salvo que los contribuyentes 
renuncien a él o estén excluidos de su 
aplicación, en los términos previstos en los 
artículos 33 y 34 de este Reglamento. 
 
2. Este método no podrá aplicarse por los 
contribuyentes cuando concurra cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 
 
a) Que el volumen de rendimientos íntegros 
en el año inmediato anterior supere 
cualquiera de los siguientes importes: 
 
- Para el conjunto de sus actividades 
económicas, 450.000 euros anuales. 
 
- Para el conjunto de las actividades 
agrícolas y ganaderas, en los términos que 
determine la Orden ministerial que 
desarrolla el método de estimación objetiva, 
300.000 euros. 
 
 
 

Artículo 32 Ámbito de aplicación del 
método de estimación objetiva  
 
1. El método de estimación objetiva se 
aplicará a cada una de las actividades 
económicas, aisladamente consideradas, 
que determine el Ministro de Economía y 
Hacienda, salvo que los contribuyentes 
renuncien a él o estén excluidos de su 
aplicación, en los términos previstos en los 
artículos 33 y 34 de este Reglamento. 
 
2. Este método no podrá aplicarse por los 
contribuyentes cuando concurra cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 
 
a) Que el volumen de rendimientos íntegros 
en el año inmediato anterior supere 
cualquiera de los siguientes importes: 
 
- Para el conjunto de sus actividades 
económicas, 450.000 euros anuales. 
 
- Para el conjunto de sus actividades 
agrícolas y ganaderas, 300.000 euros 
anuales. 
 
 
- Para el conjunto de sus actividades 
clasificadas en la división 7 de la 
sección primera de las Tarifas del 
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A estos efectos, sólo se computarán: 
 
 
- Las operaciones que deban anotarse en el 
libro registro de ventas o ingresos previsto 
en el artículo 68.7 de este Reglamento o en 
el libro registro de ingresos previsto en el 
artículo 40.1 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 
 
 
- Las operaciones por las que estén 
obligados a expedir factura de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1496/2003, 
de 28 de noviembre. 
 
 
No obstante, deberán computarse no sólo 
las operaciones correspondientes a las 
actividades económicas desarrolladas por 
el contribuyente, sino también las 
correspondientes a las desarrolladas por el 
cónyuge, descendientes y ascendientes, así 
como por las entidades en régimen de 
atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las siguientes circunstancias: 
 
- Que las actividades económicas 
desarrolladas sean idénticas o similares. A 
estos efectos, se entenderán que son 
idénticas o similares las actividades 
económicas clasificadas en el mismo grupo 
en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
 
- Que exista una dirección común de tales 
actividades, compartiéndose medios 
personales o materiales. 
 
Cuando en el año inmediato anterior se 

Impuesto sobre Actividades Económicas 
a las que sea de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 6 del artículo 95 de este 
Reglamento, 300.000 euros anuales. 
 
 
A los efectos previstos en los casos 
anteriores, sólo se computarán: 
 
- Las operaciones que deban anotarse en el 
Libro registro de ventas o ingresos previsto 
en el artículo 68.7 del Reglamento de este 
Impuesto, o en el libro registro de ingresos 
previsto en el artículo 40.1 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 
29 de diciembre. 
 
- Las operaciones por las que estén 
obligados a emitir y conservar facturas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre. 
 
 
No obstante, deberán computarse no solo 
las operaciones correspondientes a las 
actividades económicas desarrolladas por 
el contribuyente, sino también las 
correspondientes a las desarrolladas por el 
cónyuge, descendientes y ascendientes, así 
como por entidades en régimen de 
atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las siguientes circunstancias: 
 
– Que las actividades económicas 
desarrolladas sean idénticas o similares. A 
estos efectos, se entenderán que son 
idénticas o similares las actividades 
económicas clasificadas en el mismo grupo 
en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
 
– Que exista una dirección común de tales 
actividades, compartiéndose medios 
personales o materiales. 
 
Cuando en el año inmediato anterior se 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd1624-1992.t8.html#I1267
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd1624-1992.t8.html#I1267
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd1624-1992.t8.html#I1267
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd1496-2003.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd1496-2003.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd1624-1992.t8.html#I1267
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd1624-1992.t8.html#I1267
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd1624-1992.t8.html#I1267
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd1624-1992.t8.html#I1267
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hubiese iniciado una actividad, el volumen 
de ingresos se elevará al año. 
 
b) Que el volumen de compras en bienes y 
servicios, excluidas las adquisiciones de 
inmovilizado, en el ejercicio anterior supere 
la cantidad de 300.000 euros anuales. En el 
supuesto de obras o servicios 
subcontratados, el importe de los mismos 
se tendrá en cuenta para el cálculo de este 
límite. 
 
A estos efectos, deberán computarse no 
sólo las operaciones correspondientes a las 
actividades económicas desarrolladas por 
el contribuyente, sino también las 
correspondientes a las desarrolladas por el 
cónyuge, descendientes y ascendientes, así 
como por las entidades en régimen de 
atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las circunstancias señaladas en 
la letra a) anterior. 
 
Cuando en el año inmediato anterior se 
hubiese iniciado una actividad, el volumen 
de compras se elevará al año. 
 
c) Que las actividades económicas sean 
desarrolladas, total o parcialmente, fuera 
del ámbito de aplicación del Impuesto al 
que se refiere el artículo 4 de la Ley del 
Impuesto. A estos efectos, se entenderá 
que las actividades de transporte urbano 
colectivo y de viajeros por carretera, de 
transporte por autotaxis, de transporte de 
mercancías por carretera y de servicios de 
mudanzas, se desarrollan, en cualquier 
caso, dentro del ámbito de aplicación del 
Impuesto. 
 

hubiese iniciado una actividad, el volumen 
de ingresos se elevará al año. 
 
b) Que el volumen de compras en bienes y 
servicios, excluidas las adquisiciones de 
inmovilizado, en el ejercicio anterior supere 
la cantidad de 300.000 euros anuales. En el 
supuesto de obras o servicios 
subcontratados, el importe de los mismos 
se tendrá en cuenta para el cálculo de este 
límite. 
 
A estos efectos, deberán computarse no 
sólo las operaciones correspondientes a las 
actividades económicas desarrolladas por 
el contribuyente, sino también las 
correspondientes a las desarrolladas por el 
cónyuge, descendientes y ascendientes, así 
como por las entidades en régimen de 
atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las circunstancias señaladas en 
la letra a) anterior. 
 
Cuando en el año inmediato anterior se 
hubiese iniciado una actividad, el volumen 
de compras se elevará al año. 
 
c) Que las actividades económicas sean 
desarrolladas, total o parcialmente, fuera 
del ámbito de aplicación del Impuesto al 
que se refiere el artículo 4 de la Ley del 
Impuesto. A estos efectos, se entenderá 
que las actividades de transporte urbano 
colectivo y de viajeros por carretera, de 
transporte por autotaxis, de transporte de 
mercancías por carretera y de servicios de 
mudanzas, se desarrollan, en cualquier 
caso, dentro del ámbito de aplicación del 
Impuesto. 
 
d) Tratándose de contribuyentes que 
ejerzan las actividades a que se refiere el 
apartado 6 del artículo 95 de este 
Reglamento, cuando el volumen de los 
rendimientos íntegros del año inmediato 
anterior correspondiente a dichas 
actividades que proceda de las personas 
o entidades previstas en el artículo 76 de 
este Reglamento, supere cualquiera de 
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las siguientes cantidades: 
 
a´) 50.000 euros anuales, siempre que 
además represente más del 50 por 100 
del volumen total de rendimientos 
íntegros correspondiente a las citadas 
actividades. 
 
b´) 225.000 euros anuales. 
 
Lo dispuesto anteriormente no será de 
aplicación respecto de las actividades 
incluidas en la división 7 de la sección 
primera de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 
 
 
Cuando en el año inmediato anterior se 
hubiese iniciado una actividad, el 
volumen de rendimientos íntegros se 
elevará al año. 
 

 
 
 
 
Dos. Se modifica el artículo 41 RIRPF, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
Artículo 41. Exención por reinversión en 
vivienda habitual  
 
 
1. Podrán gozar de exención las ganancias 
patrimoniales que se pongan de manifiesto 
en la transmisión de la vivienda habitual del 
contribuyente cuando el importe total 
obtenido se reinvierta en la adquisición de 
una nueva vivienda habitual, en las 
condiciones que se establecen en este 
artículo. Cuando para adquirir la vivienda 
transmitida el contribuyente hubiera 
utilizado financiación ajena, se considerará, 
exclusivamente a estos efectos, como 
importe total obtenido el resultante de 
minorar el valor de transmisión en el 
principal del préstamo que se encuentre 
pendiente de amortizar en el momento de la 
transmisión. 

Artículo 41. Exención por reinversión en 
vivienda habitual y en entidades de 
nueva o reciente creación. 
 
1. Podrán gozar de exención las ganancias 
patrimoniales que se pongan de manifiesto 
en la transmisión de la vivienda habitual del 
contribuyente cuando el importe total 
obtenido se reinvierta en la adquisición de 
una nueva vivienda habitual, en las 
condiciones que se establecen en este 
artículo. Cuando para adquirir la vivienda 
transmitida el contribuyente hubiera 
utilizado financiación ajena, se considerará, 
exclusivamente a estos efectos, como 
importe total obtenido el resultante de 
minorar el valor de transmisión en el 
principal del préstamo que se encuentre 
pendiente de amortizar en el momento de la 
transmisión. 
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A estos efectos, se asimila a la adquisición 
de vivienda su rehabilitación, en los 
términos previstos en el artículo 55.5 de 
este Reglamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la calificación de la vivienda como 
habitual, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 54 de este Reglamento. 
 
 
 
 

 
A estos efectos, se asimila a la adquisición 
de vivienda su rehabilitación, teniendo tal 
consideración las obras en la misma que 
cumplan cualquiera de los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que se trate de actuaciones 
subvencionadas en materia de 
rehabilitación de viviendas en los 
términos previstos en el Real Decreto 
233/2013, de 5 de abril, por el que se 
regula el Plan Estatal de fomento del 
alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria, y la regeneración y 
renovación urbanas, 2013-2016. 
 
En el Proyecto de RD figuraba: a) Que hayan sido 
calificadas o declaradas como actuación 
protegida en materia de rehabilitación de 
viviendas en los términos previstos en el Real 
Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que 
se aprueba el Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012. 

 
 
b) Que tengan por objeto principal la 
reconstrucción de la vivienda mediante 
la consolidación y el tratamiento de las 
estructuras, fachadas o cubiertas y otras 
análogas siempre que el coste global de 
las operaciones de rehabilitación exceda 
del 25 por ciento del precio de 
adquisición si se hubiese efectuado ésta 
durante los dos años inmediatamente 
anteriores al inicio de las obras de 
rehabilitación o, en otro caso, del valor 
de mercado que tuviera la vivienda en el 
momento de dicho inicio. A estos 
efectos, se descontará del precio de 
adquisición o del valor de mercado de la 
vivienda la parte proporcional 
correspondiente al suelo. 
 
Para la calificación de la vivienda como 
habitual, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 41 bis de este Reglamento. 
 
 
2. Podrán gozar de exención las 
ganancias patrimoniales que se pongan 
de manifiesto en la transmisión de 
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2. La reinversión del importe obtenido en la 
enajenación deberá efectuarse, de una sola 
vez o sucesivamente, en un período no 
superior a dos años desde la fecha de 
transmisión. 
 
 
 
Se entenderá que la reinversión se efectúa 
dentro de plazo cuando la venta se hubiese 
efectuado a plazos o con precio aplazado, 
siempre que el importe de los plazos se 
destine a la finalidad indicada dentro del 
período impositivo en que se vayan 
percibiendo. 
 
 
Cuando, conforme a lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, la reinversión no se 
realice en el mismo año de la enajenación, 
el contribuyente vendrá obligado a hacer 
constar en la declaración del Impuesto del 
ejercicio en el que se obtenga la ganancia 
de patrimonio su intención de reinvertir en 
las condiciones y plazos señalados. 
 
Igualmente darán derecho a la exención por 
reinversión las cantidades obtenidas en la 
enajenación que se destinen a satisfacer el 
precio de una nueva vivienda habitual que 
se hubiera adquirido en el plazo de los dos 
años anteriores a la transmisión de aquélla. 
 
 
3. En el caso de que el importe de la 
reinversión fuera inferior al total obtenido en 
la enajenación, solamente se excluirá de 

acciones o participaciones por las que 
se hubiera practicado la deducción 
prevista en el artículo 68.1 de la Ley del 
Impuesto, siempre que el importe total 
obtenido por la transmisión se reinvierta 
en la adquisición de acciones o 
participaciones que cumplan los 
requisitos previstos en los números 2º, 
3º y 5º de dicho artículo, en las 
condiciones que se establecen en este 
artículo. 
 
 
3. La reinversión del importe obtenido en la 
enajenación deberá efectuarse, de una sola 
vez o sucesivamente, en un período no 
superior a dos años desde la fecha de  
transmisión de la vivienda habitual o en 
un año desde la fecha de transmisión de 
las acciones o participaciones. 
 
En particular, se entenderá que la 
reinversión se efectúa dentro de plazo 
cuando la venta de la vivienda habitual se 
hubiese efectuado a plazos o con precio 
aplazado, siempre que el importe de los 
plazos se destine a la finalidad indicada 
dentro del período impositivo en que se 
vayan percibiendo. 
 
Cuando, conforme a lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, la reinversión no se 
realice en el mismo año de la enajenación, 
el contribuyente vendrá obligado a hacer 
constar en la declaración del Impuesto del 
ejercicio en el que se obtenga la ganancia 
de patrimonio su intención de reinvertir en 
las condiciones y plazos señalados. 
 
Igualmente darán derecho a la exención por 
reinversión las cantidades obtenidas en la 
enajenación que se destinen a satisfacer el 
precio de una nueva vivienda habitual que 
se hubiera adquirido en el plazo de los dos 
años anteriores a la transmisión de aquélla. 
 
 
4. En el caso de que el importe de la 
reinversión fuera inferior al total obtenido en 
la enajenación, solamente se excluirá de 



10 
 

gravamen la parte proporcional de la 
ganancia patrimonial que corresponda a la 
cantidad efectivamente invertida en las 
condiciones de este artículo. 
 
 
4. El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones establecidas en este artículo 
determinará el sometimiento a gravamen de 
la parte de la ganancia patrimonial 
correspondiente. 
 
En tal caso, el contribuyente imputará la 
parte de la ganancia patrimonial no exenta 
al año de su obtención, practicando 
autoliquidación complementaria, con 
inclusión de los intereses de demora, y se 
presentará en el plazo que medie entre la 
fecha en que se produzca el incumplimiento 
y la finalización del plazo reglamentario de 
declaración correspondiente al período 
impositivo en que se produzca dicho 
incumplimiento. 
 

gravamen la parte proporcional de la 
ganancia patrimonial que corresponda a la 
cantidad efectivamente invertida en las 
condiciones de este artículo. 
 
 
5. El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones establecidas en este artículo 
determinará el sometimiento a gravamen de 
la parte de la ganancia patrimonial 
correspondiente. 
 
En tal caso, el contribuyente imputará la 
parte de la ganancia patrimonial no exenta 
al año de su obtención, practicando 
autoliquidación complementaria, con 
inclusión de los intereses de demora, y se 
presentará en el plazo que medie entre la 
fecha en que se produzca el incumplimiento 
y la finalización del plazo reglamentario de 
declaración correspondiente al período 
impositivo en que se produzca dicho 
incumplimiento. 
 

 
 
 
 
 
Tres. Se añade un nuevo artículo 41 bis RIRPF, que queda redactado de la siguiente 
forma: 
 
 

Artículo 41 bis. Concepto de vivienda habitual a efectos de determinadas exenciones. 
 
1. A los efectos previstos en los artículos 7.t), 33.4.b), y 38 de la Ley del Impuesto se 
considera vivienda habitual del contribuyente la edificación que constituya su residencia 
durante un plazo continuado de, al menos, tres años. 
 
No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar de 
no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran 
otras circunstancias que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como 
celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral, obtención del primer 
empleo, o cambio de empleo, u otras análogas justificadas. 
 
2. Para que la vivienda constituya la residencia habitual del contribuyente debe ser habitada 
de manera efectiva y con carácter permanente por el propio contribuyente, en un plazo de 
doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o terminación de las obras. 
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No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde el carácter de habitual cuando se 
produzcan las siguientes circunstancias: 
 
Cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras circunstancias que 
necesariamente impidan la ocupación de la vivienda, en los términos previstos en el 
apartado 1 de este artículo. 
 
Cuando éste disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo y la vivienda 
adquirida no sea objeto de utilización, en cuyo caso el plazo antes indicado comenzará a 
contarse a partir de la fecha del cese. 
 
Cuando la vivienda hubiera sido habitada de manera efectiva y permanente por el 
contribuyente en el plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o 
terminación de las obras, el plazo de tres años previsto en el apartado anterior se computará 
desde esta última fecha. 
 
3. A los exclusivos efectos de la aplicación de las exenciones previstas en los artículos 33.4. 
b) y 38 de la Ley del Impuesto, se entenderá que el contribuyente está transmitiendo su 
vivienda habitual cuando, con arreglo a lo dispuesto en este artículo, dicha edificación 
constituya su vivienda habitual en ese momento o hubiera tenido tal consideración hasta 
cualquier día de los dos años anteriores a la fecha de transmisión.» 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuatro. Se suprime el capítulo I del Título IV RIRPF. 
 
TÍTULO IV - Deducciones de la cuota 
 
 
CAPÍTULO I 
 
Deducción por inversión en vivienda habitual 
 
 

Artículo 54 Concepto de vivienda habitual  
 
1. Con carácter general se considera vivienda habitual del contribuyente la edificación que constituya 
su residencia durante un plazo continuado de, al menos, tres años. 
 
No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar de no haber 
transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras 
circunstancias que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como celebración de 
matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral, obtención del primer empleo, o cambio de 
empleo, u otras análogas justificadas. 
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2. Para que la vivienda constituya la residencia habitual del contribuyente debe ser habitada de 
manera efectiva y con carácter permanente por el propio contribuyente, en un plazo de doce meses, 
contados a partir de la fecha de adquisición o terminación de las obras. 
No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde el carácter de habitual cuando se produzcan las 
siguientes circunstancias: 
 
- Cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras circunstancias que 
necesariamente impidan la ocupación de la vivienda, en los términos previstos en el apartado 1 de 
este artículo. 
- Cuando éste disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo y la vivienda adquirida no 
sea objeto de utilización, en cuyo caso el plazo antes indicado comenzará a contarse a partir de la 
fecha del cese. 
 
3. Cuando sean de aplicación las excepciones previstas en los apartados anteriores, la deducción por 
adquisición de vivienda se practicará hasta el momento en que se den las circunstancias que 
necesariamente exijan el cambio de vivienda o impidan la ocupación de la misma, salvo cuando el 
contribuyente disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo, en cuyo caso podrá seguir 
practicando deducciones por este concepto mientras se mantenga dicha situación y la vivienda no 
sea objeto de utilización. 
 
4. A los exclusivos efectos de la aplicación de las exenciones previstas en los artículos 33.4. b) y 38 
de la Ley del Impuesto, se entenderá que el contribuyente está transmitiendo su vivienda habitual 
cuando, con arreglo a lo dispuesto en este artículo, dicha edificación constituya su vivienda habitual 
en ese momento o hubiera tenido tal consideración hasta cualquier día de los dos años anteriores a la 
fecha de transmisión. 

 
 
 
 
 

Artículo 55 Adquisición y rehabilitación de la vivienda habitual  
 
1. Se asimilan a la adquisición de vivienda: 
 
 
1.ºLa construcción o ampliación de la misma, en los siguientes términos: 
 
Ampliación de vivienda, cuando se produzca el aumento de su superficie habitable, mediante 
cerramiento de parte descubierta o por cualquier otro medio, de forma permanente y durante todas 
las épocas del año. 
 
Construcción, cuando el contribuyente satisfaga directamente los gastos derivados de la ejecución de 
las obras, o entregue cantidades a cuenta al promotor de aquéllas, siempre que finalicen en un plazo 
no superior a cuatro años desde el inicio de la inversión. 
 
 
2.ºEn los supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, las cantidades satisfechas 
en el período impositivo para la adquisición de la que fue durante la vigencia del matrimonio su 
vivienda habitual, siempre que continúe teniendo esta condición para los hijos comunes y el 
progenitor en cuya compañía queden. 
 
También podrá practicarse deducción por las cantidades satisfechas, en su caso, para la adquisición 
de la vivienda que constituya o vaya a constituir su vivienda habitual, con el límite conjunto de 9.015 
euros anuales. 
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2. Por el contrario, no se considerará adquisición de vivienda: 
 
a) Los gastos de conservación o reparación, en los términos previstos en el artículo 13 de este 
Reglamento. 
 
b) Las mejoras. 
 
c) La adquisición de plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y, en 
general, los anexos o cualquier otro elemento que no constituya la vivienda propiamente dicha, 
siempre que se adquieran independientemente de ésta. Se asimilarán a viviendas las plazas de 
garaje adquiridas con éstas, con el máximo de dos. 
 
 
3. Si como consecuencia de hallarse en situación de concurso, el promotor no finalizase las obras de 
construcción antes de transcurrir el plazo de cuatro años a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo o no pudiera efectuar la entrega de las viviendas en el mismo plazo, éste quedará ampliado 
en otros cuatro años. 
 
En estos casos, el plazo de doce meses a que se refiere el artículo 54.2 de este Reglamento 
comenzará a contarse a partir de la entrega. 
 
Para que la ampliación prevista en este apartado surta efecto, el contribuyente que esté obligado a 
presentar declaración por el Impuesto, en el período impositivo en que se hubiese incumplido el plazo 
inicial, deberá acompañar a la misma tanto los justificantes que acrediten sus inversiones en vivienda 
como cualquier documento justificativo de haberse producido alguna de las referidas situaciones. 
 
En los supuestos a que se refiere este apartado, el contribuyente no estará obligado a efectuar 
ingreso alguno por razón del incumplimiento del plazo general de cuatro años de finalización de las 
obras de construcción. 
 
 
4. Cuando por otras circunstancias excepcionales no imputables al contribuyente y que supongan 
paralización de las obras, no puedan éstas finalizarse antes de transcurrir el plazo de cuatro años a 
que se refiere el apartado 1 de este artículo, el contribuyente podrá solicitar de la Administración la 
ampliación del plazo. 
 
La solicitud deberá presentarse en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal durante los treinta días siguientes al 
incumplimiento del plazo. 
 
En la solicitud deberán figurar tanto los motivos que han provocado el incumplimiento del plazo como 
el período de tiempo que se considera necesario para finalizar las obras de construcción, el cual no 
podrá ser superior a cuatro años. 
 
A efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el contribuyente deberá aportar la justificación 
correspondiente. 
 
A la vista de la documentación aportada, el Delegado o Administrador de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria decidirá tanto sobre la procedencia de la ampliación solicitada como con 
respecto al plazo de ampliación, el cual no tendrá que ajustarse necesariamente al solicitado por el 
contribuyente. 
 
Podrán entenderse desestimadas las solicitudes de ampliación que no fuesen resueltas 
expresamente en el plazo de tres meses. 
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La ampliación que se conceda comenzará a contarse a partir del día inmediato siguiente a aquel en 
que se produzca el incumplimiento. 
 
 
5. A los efectos previstos en el artículo 68.1.1.º de la Ley del Impuesto se considerará rehabilitación 
de vivienda las obras en la misma que cumplan cualquiera de los siguientes requisitos: 
 
a) Que hayan sido calificadas o declaradas como actuación protegida en materia de rehabilitación de 
viviendas en los términos previstos en el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba 
el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
 
b) Que tengan por objeto principal la reconstrucción de la vivienda mediante la consolidación y el 
tratamiento de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas siempre que el coste global de 
las operaciones de rehabilitación exceda del 25 por ciento del precio de adquisición si se hubiese 
efectuado ésta durante los dos años inmediatamente anteriores al inicio de las obras de rehabilitación 
o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la vivienda en el momento de dicho inicio. A estos 
efectos, se descontará del precio de adquisición o del valor de mercado de la vivienda la parte 
proporcional correspondiente al suelo. 

 
 
 

Artículo 56 Cuentas vivienda  
 
1. Se considerará que se han destinado a la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual del 
contribuyente las cantidades que se depositen en Entidades de Crédito, en cuentas separadas de 
cualquier otro tipo de imposición, siempre que los saldos de las mismas se destinen exclusivamente a 
la primera adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual del contribuyente. 
 
2. Se perderá el derecho a la deducción: 
 
a) Cuando el contribuyente disponga de cantidades depositadas en la cuenta vivienda para fines 
diferentes de la primera adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual. En caso de disposición 
parcial se entenderá que las cantidades dispuestas son las primeras depositadas. 
 
b) Cuando transcurran cuatro años, a partir de la fecha en que fue abierta la cuenta, sin que se haya 
adquirido o rehabilitado la vivienda. 
 
c) Cuando la posterior adquisición o rehabilitación de la vivienda no cumpla las condiciones que 
determinan el derecho a la deducción por ese concepto, sin tomar en consideración a estos efectos la 
cuantía de la base imponible del contribuyente correspondiente al período impositivo en que se 
adquiera o rehabilite la vivienda o a los períodos impositivos posteriores. 
 
3. Cada contribuyente sólo podrá mantener una cuenta vivienda. 
 
4. Las cuentas viviendas deberán identificarse separadamente en la declaración del Impuesto, 
consignando, al menos, los siguientes datos: 
 
Entidad donde se ha abierto la cuenta. 
Sucursal. 
Número de la cuenta. 
 

 

Artículo 57 Obras de adecuación de la vivienda habitual por personas con discapacidad  
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd801-2005.html
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1. A efectos de la deducción prevista en el artículo 68.1.4.º de la Ley del Impuesto, se entiende por 
obras e instalaciones de adecuación de la vivienda habitual de las personas con discapacidad 
aquéllas que impliquen una reforma del interior de la misma, así como las de modificación de los 
elementos comunes del edificio que sirvan de paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, 
tales como escaleras, ascensores, pasillos, portales o cualquier otro elemento arquitectónico, o las 
necesarias para la aplicación de dispositivos electrónicos que sirvan para superar barreras de 
comunicación sensorial o de promoción de su seguridad. 
 
2. La acreditación de la necesidad de las obras e instalaciones para la accesibilidad y comunicación 
sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de la persona con discapacidad, se 
efectuará ante la Administración tributaria mediante certificado o resolución expedido por el Instituto 
de Migraciones y Servicios Sociales o el órgano competente de las Comunidades Autónomas en 
materia de valoración de minusvalías, basándose en el dictamen emitido por los Equipos de 

Valoración y Orientación dependientes de la misma. 

 

 
 
 
 
 
 
 
Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 59 RIRPF, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
 
 
 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
 
Artículo 59 Pérdida del derecho a 
deducir  
 
 
1. Cuando, en períodos impositivos 
posteriores al de su aplicación se pierda el 
derecho, en todo o en parte, a las 
deducciones practicadas, el contribuyente 
estará obligado a sumar a la cuota líquida 
estatal y a la cuota líquida autonómica o 
complementaria devengadas en el ejercicio 
en que se hayan incumplido los requisitos, 
las cantidades indebidamente deducidas, 
más los intereses de demora a que se 
refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
 
 
 
2. Esta adición se aplicará de la siguiente 
forma: 

 
Artículo 59 Pérdida del derecho a 
deducir  
 
 
1. Cuando, en períodos impositivos 
posteriores al de su aplicación se pierda el 
derecho, en todo o en parte, a las 
deducciones practicadas, el contribuyente 
estará obligado a sumar a la cuota líquida 
estatal y a la cuota líquida autonómica o 
complementaria devengadas en el ejercicio 
en que se hayan incumplido los requisitos, 
las cantidades indebidamente deducidas, 
más los intereses de demora a que se 
refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
 
 
 
2. Esta adición se aplicará de la siguiente 
forma: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l58-2003.t2.html#I266
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l58-2003.t2.html#I266
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l58-2003.t2.html#I266
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l58-2003.t2.html#I266
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a) Cuando se trate de la deducción por 
inversión en vivienda habitual, regulada en 
el apartado 1 del artículo 68 de la Ley del 
Impuesto, se añadirá a la cuota líquida 
estatal la totalidad de las deducciones 
indebidamente practicadas. 
 
 
b) Cuando se trate de las deducciones 
previstas en los apartados 2, 3, 5 y 6 del 
artículo 68 de la Ley del Impuesto, se 
añadirá a la cuota líquida estatal el 67 por 
ciento de las deducciones indebidamente 
practicadas y a la cuota líquida autonómica 
o complementaria el 33 por ciento 
restante. 
 
c) Cuando se trate de deducciones 
establecidas por la Comunidad Autónoma 
en el ejercicio de las competencias 
normativas previstas en el artículo 38.1 de 
la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía, y del tramo 
autonómico o complementario de la 
deducción por inversión en vivienda 
habitual regulado en el artículo 78 de la 
Ley del Impuesto, se añadirá a la cuota 
líquida autonómica o complementaria la 
totalidad de las deducciones indebidamente 
practicadas. 

 
a) Cuando se trate de la deducción por 
inversión en vivienda habitual aplicable a la 
cuota íntegra estatal o la deducción por 
inversión en empresas de nueva o 
reciente creación, se añadirá a la cuota 
líquida estatal la totalidad de las 
deducciones indebidamente practicadas. 
 
b) Cuando se trate de las deducciones 
previstas en los apartados 2, 3, 5 y 6 del 
artículo 68 de la Ley del Impuesto, se 
añadirá a la cuota líquida estatal el 50 por 
ciento de las deducciones indebidamente 
practicadas y a la cuota líquida autonómica 
o complementaria el 50 por ciento 
restante. 

 
c) Cuando se trate de deducciones 
establecidas por la Comunidad Autónoma 
en el ejercicio de las competencias 
normativas previstas en el artículo 46.1 de 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y del tramo 
autonómico de la deducción por inversión 
en vivienda habitual, se añadirá a la 
cuota líquida autonómica la totalidad de 
las deducciones indebidamente 
practicadas. 
 
 

 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l21-2001.t2.html#I148
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l21-2001.t2.html#I148
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Seis. Se modifican el apartado 1 y la letra A) del apartado 3 del artículo 61 RIRPF, que 
quedan redactados de la siguiente forma: 
 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
 
Artículo 61 Obligación de declarar  
 
1. Los contribuyentes estarán obligados a 
presentar y suscribir declaración por este 
Impuesto en los términos previstos en el 
artículo 96 de la Ley del Impuesto. A 
efectos de lo dispuesto en el apartado 4 de 
dicho artículo, estarán obligados a declarar 
en todo caso los contribuyentes que tengan 
derecho a deducción por inversión en 
vivienda, por cuenta ahorro-empresa, por 
doble imposición internacional o que 
realicen aportaciones a patrimonios 
protegidos de las personas con 
discapacidad, planes de pensiones, planes 
de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial, seguros de 
dependencia o mutualidades de previsión 
social que reduzcan la base imponible, 
cuando ejerciten tal derecho. 
 
 
2. No tendrán que declarar, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado anterior, los 
contribuyentes que obtengan 
exclusivamente rendimientos del trabajo, 
del capital, de actividades económicas y 
ganancias patrimoniales, hasta un importe 
máximo conjunto de 1.000 euros anuales, y 
pérdidas patrimoniales de cuantía inferior a 
500 euros, en tributación individual o 
conjunta. 
 
 
3. Tampoco tendrán que declarar, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, los contribuyentes que obtengan 
rentas procedentes exclusivamente de las 
siguientes fuentes, en tributación individual 
o conjunta: 
 
 

 
Artículo 61 Obligación de declarar  
 
1. Los contribuyentes estarán obligados a 
presentar y suscribir declaración por este 
Impuesto en los términos previstos en el 
artículo 96 de la Ley del Impuesto. A 
efectos de lo dispuesto en el apartado 4 de 
dicho artículo, estarán obligados a declarar 
en todo caso los contribuyentes que tengan 
derecho a deducción por cuenta ahorro-
empresa, por doble imposición internacional 
o que realicen aportaciones a patrimonios 
protegidos de las personas con 
discapacidad, planes de pensiones, planes 
de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial, seguros de 
dependencia o mutualidades de previsión 
social que reduzcan la base imponible, 
cuando ejerciten tal derecho. 
 
 
 
2. No tendrán que declarar, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado anterior, los 
contribuyentes que obtengan 
exclusivamente rendimientos del trabajo, 
del capital, de actividades económicas y 
ganancias patrimoniales, hasta un importe 
máximo conjunto de 1.000 euros anuales, y 
pérdidas patrimoniales de cuantía inferior a 
500 euros, en tributación individual o 
conjunta. 
 
 
3. Tampoco tendrán que declarar, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, los contribuyentes que obtengan 
rentas procedentes exclusivamente de las 
siguientes fuentes, en tributación individual 
o conjunta: 
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A) Rendimientos íntegros del trabajo, con 
los siguientes límites: 
 
1.º Con carácter general, 22.000 euros 
anuales, cuando procedan de un solo 
pagador. Este límite también se aplicará 
cuando se trate de contribuyentes que 
perciban rendimientos procedentes de más 
de un pagador y concurra cualquiera de las 
dos situaciones siguientes: 
 
a) Que la suma de las cantidades 
percibidas del segundo y restantes 
pagadores, por orden de cuantía, no supere 
en su conjunto la cantidad de 1.500 euros 
anuales. 
 
b) Que sus únicos rendimientos del trabajo 
consistan en las prestaciones pasivas a que 
se refiere el artículo 17.2. a) de la Ley del 
Impuesto y la determinación del tipo de 
retención aplicable se hubiera realizado de 
acuerdo con el procedimiento especial 
regulado en el artículo 89.A) de este 
Reglamento. 
 
2.º 10.000 euros anuales, cuando: 
 
a) Procedan de más de un pagador, 
siempre que la suma de las cantidades 
percibidasdel segundo y restantes 
pagadores, por orden de cuantía, superen 
en su conjunto la cantidad de 1.500 euros 
anuales. 
 
b) Se perciban pensiones compensatorias 
del cónyuge o anualidades por alimentos 
diferentes de las previstas en el artículo 7, 
letra k), de la Ley del Impuesto. 
 
c) El pagador de los rendimientos del 
trabajo no esté obligado a retener de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de 
este Reglamento. 
 
d) Cuando se perciban rendimientos 
íntegros del trabajo sujetos a los tipos fijos 
de retención previstos en los números 3.º y 
4.º del artículo 80.1 de este Reglamento. 
 

A) Rendimientos íntegros del trabajo, con 
los siguientes límites: 
 
1.º Con carácter general, 22.000 euros 
anuales, cuando procedan de un solo 
pagador. Este límite también se aplicará 
cuando se trate de contribuyentes que 
perciban rendimientos procedentes de más 
de un pagador y concurra cualquiera de las 
dos situaciones siguientes: 
 
a) Que la suma de las cantidades 
percibidas del segundo y restantes 
pagadores, por orden de cuantía, no supere 
en su conjunto la cantidad de 1.500 euros 
anuales. 
 
b) Que sus únicos rendimientos del trabajo 
consistan en las prestaciones pasivas a que 
se refiere el artículo 17.2. a) de la Ley del 
Impuesto y la determinación del tipo de 
retención aplicable se hubiera realizado de 
acuerdo con el procedimiento especial 
regulado en el artículo 89.A) de este 
Reglamento. 
 
2.º 11.200 euros anuales, cuando: 
 
a) Procedan de más de un pagador, 
siempre que la suma de las cantidades 
percibidas del segundo y restantes 
pagadores, por orden de cuantía, superen 
en su conjunto la cantidad de 1.500 euros 
anuales. 
 
b) Se perciban pensiones compensatorias 
del cónyuge o anualidades por alimentos 
diferentes de las previstas en el artículo 7, 
letra k), de la Ley del Impuesto. 
 
c) El pagador de los rendimientos del 
trabajo no esté obligado a retener de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de 
este Reglamento. 
 
d) Cuando se perciban rendimientos 
íntegros del trabajo sujetos a los tipos fijos 
de retención previstos en los números 3.º y 
4.º del artículo 80.1 de este Reglamento. 
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B) Rendimientos íntegros del capital 
mobiliario y ganancias patrimoniales 
sometidos a retención o ingreso a cuenta, 
con el límite conjunto de 1.600 euros 
anuales. 
 
C) Rentas inmobiliarias imputadas a las que 
se refiere el artículo 85 de la Ley del 
Impuesto, rendimientos íntegros del capital 
mobiliario no sujetos a retención derivados 
de Letras del Tesoro y subvenciones para 
la adquisición de viviendas de protección 
oficial o de precio tasado, con el límite 
conjunto de 1.000 euros anuales 
 
4. La presentación de la declaración, en los 
supuestos en que exista obligación de 
efectuarla, será necesaria para solicitar 
devoluciones por razón de los pagos a 
cuenta efectuados. 
 
5. El Ministro de Economía y Hacienda 
(???) aprobará los modelos de declaración 
y establecerá la forma, lugar y plazos de su 
presentación, así como los supuestos y 
condiciones de presentación de las 
declaraciones por medios telemáticos. Los 
contribuyentes deberán cumplimentar la 
totalidad de los datos solicitados en las 
declaraciones y acompañar los documentos 
y justificantes que se determinen. 
 
El Ministro de Economía y Hacienda (???) 
podrá establecer, por causas 
excepcionales, plazos especiales de 
declaración para un grupo determinado de 
contribuyentes o para los ámbitos 
territoriales que se determine. 
 
6. En el caso de optar por tributar 
conjuntamente, la declaración será suscrita 
y presentada por los miembros de la unidad 
familiar mayores de edad, que actuarán en 
representación de los hijos integrados en 
ella, en los términos del artículo 45.1 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 

 
B) Rendimientos íntegros del capital 
mobiliario y ganancias patrimoniales 
sometidos a retención o ingreso a cuenta, 
con el límite conjunto de 1.600 euros 
anuales. 
 
C) Rentas inmobiliarias imputadas a las que 
se refiere el artículo 85 de la Ley del 
Impuesto, rendimientos íntegros del capital 
mobiliario no sujetos a retención derivados 
de Letras del Tesoro y subvenciones para 
la adquisición de viviendas de protección 
oficial o de precio tasado, con el límite 
conjunto de 1.000 euros anuales 
 
4. La presentación de la declaración, en los 
supuestos en que exista obligación de 
efectuarla, será necesaria para solicitar 
devoluciones por razón de los pagos a 
cuenta efectuados. 
 
5. El Ministro de Economía y Hacienda 
(???) aprobará los modelos de declaración 
y establecerá la forma, lugar y plazos de su 
presentación, así como los supuestos y 
condiciones de presentación de las 
declaraciones por medios telemáticos. Los 
contribuyentes deberán cumplimentar la 
totalidad de los datos solicitados en las 
declaraciones y acompañar los documentos 
y justificantes que se determinen. 
 
El Ministro de Economía y Hacienda (???) 
podrá establecer, por causas 
excepcionales, plazos especiales de 
declaración para un grupo determinado de 
contribuyentes o para los ámbitos 
territoriales que se determine. 
 
6. En el caso de optar por tributar 
conjuntamente, la declaración será suscrita 
y presentada por los miembros de la unidad 
familiar mayores de edad, que actuarán en 
representación de los hijos integrados en 
ella, en los términos del artículo 45.1 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l58-2003.t2.html#I418
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l58-2003.t2.html#I418
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l58-2003.t2.html#I418
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l58-2003.t2.html#I418
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l58-2003.t2.html#I418
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l58-2003.t2.html#I418
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Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 63 RIRPF, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
Artículo 63 Fraccionamiento en los 

supuestos de fallecimiento y de pérdida 

de la residencia en España  

 

1. En el caso del fallecimiento del 

contribuyente previsto en el artículo 14.4 de 

la Ley del Impuesto, todas las rentas 

pendientes de imputación deberán 

integrarse en la base imponible del último 

período impositivo que deba declararse por 

este Impuesto. 

 

2. En el caso de que el contribuyente pierda 

su condición por cambio de residencia, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 14.3 

de la Ley del Impuesto, todas las rentas 

pendientes de imputación deberán 

integrarse en la base imponible 

correspondiente al último período que deba 

declararse por este Impuesto, 

practicándose, en su caso, autoliquidación 

complementaria, sin sanción, ni intereses 

de demora ni recargo alguno, en el plazo de 

tres meses desde que el contribuyente 

pierda su condición por cambio de 

residencia. 

 

3. En estos supuestos, los sucesores del 

causante o el contribuyente podrán solicitar 

el fraccionamiento de la parte de deuda 

tributaria correspondiente a dichas rentas, 

calculada aplicando el tipo regulado en el 

artículo 80.2 de la Ley del Impuesto. 

Artículo 63 Fraccionamiento en los 

supuestos de fallecimiento y de pérdida 

de la residencia en España  

 

1. En el caso del fallecimiento del 

contribuyente previsto en el artículo 14.4 de 

la Ley del Impuesto, todas las rentas 

pendientes de imputación deberán 

integrarse en la base imponible del último 

período impositivo que deba declararse por 

este Impuesto. 

 

2. En el caso de que el contribuyente pierda 

su condición por cambio de residencia, de 

acuerdo con lo previsto en el primer 

párrafo del artículo 14.3 de la Ley del 

Impuesto, todas las rentas pendientes de 

imputación deberán integrarse en la base 

imponible correspondiente al último período 

que deba declararse por este Impuesto, 

practicándose, en su caso, autoliquidación 

complementaria, sin sanción, ni intereses 

de demora ni recargo alguno, en el plazo de 

tres meses desde que el contribuyente 

pierda su condición por cambio de 

residencia.  

 

3. En estos supuestos, los sucesores del 

causante o el contribuyente podrán solicitar 

el fraccionamiento de la parte de deuda 

tributaria correspondiente a dichas rentas, 

calculada aplicando el tipo regulado en el 

artículo 80.2 de la Ley del Impuesto. 
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4. El fraccionamiento se regirá por las 

normas previstas en la subsección 2.ª de la 

sección 1.ª del capítulo I del título II del 

Reglamento General de Recaudación, 

aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 

29 de julio, con las siguientes 

especialidades: 

 

a) Las solicitudes deberán formularse 

dentro del plazo reglamentario de 

declaración. 

 

b) El solicitante deberá ofrecer garantía en 

forma de aval solidario de entidad de 

crédito o sociedad de garantía recíproca o 

certificado de seguro de caución, en los 

términos previstos en el Reglamento 

General de Recaudación. 

 

c) En caso de concesión del 

fraccionamiento solicitado, la cuantía y el 

plazo de cada fracción se concederá en 

función de los períodos impositivos a los 

que correspondería imputar dichas rentas 

en caso de que el fallecimiento, o la pérdida 

de la condición de contribuyente no se 

hubiera producido, con el límite de cuatro 

años. La parte correspondiente a períodos 

que superen dicho límite se imputará por 

partes iguales durante el período de 

fraccionamiento. 

 

 

 

4. El fraccionamiento se regirá por las 

normas previstas en la subsección 2.ª de la 

sección 1.ª del capítulo I del título II del 

Reglamento General de Recaudación, 

aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 

29 de julio, con las siguientes 

especialidades: 

 

a) Las solicitudes deberán formularse 

dentro del plazo reglamentario de 

declaración. 

 

b) El solicitante deberá ofrecer garantía en 

forma de aval solidario de entidad de 

crédito o sociedad de garantía recíproca o 

certificado de seguro de caución, en los 

términos previstos en el Reglamento 

General de Recaudación. 

 

c) En caso de concesión del 

fraccionamiento solicitado, la cuantía y el 

plazo de cada fracción se concederá en 

función de los períodos impositivos a los 

que correspondería imputar dichas rentas 

en caso de que el fallecimiento, o la pérdida 

de la condición de contribuyente no se 

hubiera producido, con el límite de cuatro 

años. La parte correspondiente a períodos 

que superen dicho límite se imputará por 

partes iguales durante el período de 

fraccionamiento. 

 

 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd939-2005.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd939-2005.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd939-2005.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd939-2005.html
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Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 86 RIRPF, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
 
Artículo 86 Tipo de retención  
 
1. El tipo de retención, que se expresará 
con dos decimales, se obtendrá 
multiplicando por 100 el cociente obtenido 
de dividir la diferencia positiva entre el 
importe previo de la retención y la cuantía 
de la deducción a que se refiere el artículo 
85 bis de este Reglamento, por la cuantía 
total de las retribuciones a que se refiere el 
artículo 83.2 del presente Reglamento. 
 
Se entenderá por importe previo de la 
retención el resultante de aplicar el tipo 
previo de retención a la cuantía total de las 
retribuciones a que se refiere el artículo 
83.2 del presente Reglamento. 
 
El tipo previo de retención será el resultante 
de multiplicar por 100 el cociente obtenido 
de dividir la cuota de retención por la 
cuantía total de las retribuciones a que se 
refiere el artículo 83.2 de este Reglamento, 
expresándose en números enteros. En los 
casos en que el tipo previo de retención no 
sea un número entero, se redondeará por 
defecto si el primer decimal es inferior a 
cinco, y por exceso cuando sea igual o 
superior a cinco. 
 
Cuando fuese cero o negativa la diferencia 
entre la base para calcular el tipo de 
retención y el mínimo personal y familiar 
para calcular el tipo de retención, o la 
diferencia entre el importe previo de la 
retención y la cuantía de la deducción a que 
se refiere el artículo 85 bis de este 
Reglamento, el tipo de retención será cero. 
 
Cuando la cuantía total de las retribuciones 
a la que se refiere el artículo 83.2 de este 
Reglamento sea inferior a 22.000 euros y el 

 
Artículo 86 Tipo de retención  
 
1. El tipo de retención, que se expresará 
con dos decimales, se obtendrá 
multiplicando por 100 el cociente obtenido 
de dividir la diferencia positiva entre el 
importe previo de la retención y la cuantía 
de la deducción a que se refiere el artículo 
85 bis de este Reglamento, por la cuantía 
total de las retribuciones a que se refiere el 
artículo 83.2 del presente Reglamento. 
 
Se entenderá por importe previo de la 
retención el resultante de aplicar el tipo 
previo de retención a la cuantía total de las 
retribuciones a que se refiere el artículo 
83.2 del presente Reglamento. 
 
El tipo previo de retención será el resultante 
de multiplicar por 100 el cociente obtenido 
de dividir la cuota de retención por la 
cuantía total de las retribuciones a que se 
refiere el artículo 83.2 de este Reglamento, 
expresándose en números enteros. En los 
casos en que el tipo previo de retención no 
sea un número entero, se redondeará por 
defecto si el primer decimal es inferior a 
cinco, y por exceso cuando sea igual o 
superior a cinco. 
 
Cuando fuese cero o negativa la diferencia 
entre la base para calcular el tipo de 
retención y el mínimo personal y familiar 
para calcular el tipo de retención, o la 
diferencia entre el importe previo de la 
retención y la cuantía de la deducción a que 
se refiere el artículo 85 bis de este 
Reglamento, el tipo de retención será cero. 
 
Cuando la cuantía total de las retribuciones 
a la que se refiere el artículo 83.2 de este 
Reglamento sea inferior a 33.007,2 euros y 
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contribuyente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 88.1 de este Reglamento, 
hubiese comunicado a su pagador que 
destina cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual 
utilizando financiación ajena por las que 
vaya a tener derecho a la deducción por 
inversión en vivienda habitual regulada en 
el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, el 
tipo de retención se reducirá en dos 
enteros, sin que pueda resultar negativo 
como consecuencia de tal minoración. 
 
(…) 

el contribuyente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 88.1 de este 
Reglamento, hubiese comunicado a su 
pagador que destina cantidades para la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda 
habitual utilizando financiación ajena por las 
que vaya a tener derecho a la deducción 
por inversión en vivienda habitual regulada 
en la disposición transitoria decimoctava 
de la Ley del Impuesto, el tipo de retención 
se reducirá en dos enteros, sin que pueda 
resultar negativo como consecuencia de tal 
minoración. 
(…) 
 

 
 
 
 
Nueve. Se modifica el número 12º del apartado 2 del artículo 87 RIRPF, que queda 
redactado de la siguiente forma: 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
Artículo 87 Regularización del tipo de 
retención  
1. Procederá regularizar el tipo de retención 
en los supuestos a que se refiere el 
apartado 2 siguiente y se llevará a cabo en 
la forma prevista en el apartado 3 y 
siguientes de este artículo. 
 
2. Procederá regularizar el tipo de retención 
en las siguientes circunstancias: 
(…) 
 
12.ºSi en el curso del año natural el 
contribuyente destinase cantidades a la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda 
habitual utilizando financiación ajena, por 
las que vaya a tener derecho a la deducción 
por inversión en vivienda habitual regulada 
en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto 
determinante de una reducción en el tipo de 
retención o comunicase posteriormente la 
no procedencia de esta reducción. 
 
 
(…) 
 

Artículo 87 Regularización del tipo de 
retención  
1. Procederá regularizar el tipo de retención 
en los supuestos a que se refiere el 
apartado 2 siguiente y se llevará a cabo en 
la forma prevista en el apartado 3 y 
siguientes de este artículo. 
 
2. Procederá regularizar el tipo de retención 
en las siguientes circunstancias: 
(…) 
 
12.º Si en el curso del año natural el 
contribuyente destinase cantidades a la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda 
habitual utilizando financiación ajena, por 
las que vaya a tener derecho a la deducción 
por inversión en vivienda habitual regulada 
en la disposición transitoria decimoctava 
de la Ley del Impuesto determinante de una 
reducción en el tipo de retención o 
comunicase posteriormente la no 
procedencia de esta reducción. 
 
(…) 
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Diez. Se modifica el apartado 1 del artículo 88 RIRPF, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
 
 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
 
Artículo 88 Comunicación de datos del 
perceptor de rentas del trabajo a su 
pagador  
 
 
1. Los contribuyentes deberán comunicar al 
pagador la situación personal y familiar que 
influye en el importe excepcionado de 
retener, en la determinación del tipo de 
retención o en las regularizaciones de éste, 
quedando obligado asimismo el pagador a 
conservar la comunicación debidamente 
firmada. 
 
 
La comunicación a que se refiere el párrafo 
anterior también podrá efectuarse por 
medios telemáticos o electrónicos siempre 
que se garanticen la autenticidad del origen, 
la integridad del contenido, la conservación 
de la comunicación y la accesibilidad por 
parte de la Administración tributaria a la 
misma. 
 
 
A efectos de poder aplicar la reducción del 
tipo de retención prevista en el último 
párrafo del artículo 86.1 de este 
Reglamento, el contribuyente deberá 
comunicar al pagador que está destinando 
cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual 
utilizando financiación ajena, por las que 
vaya a tener derecho a la deducción por 
inversión en vivienda habitual regulada en 
el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, 
quedando igualmente obligado el pagador a 
conservar la comunicación debidamente 
firmada. 
 
 
 

 
Artículo 88 Comunicación de datos del 
perceptor de rentas del trabajo a su 
pagador  
 
 
1. Los contribuyentes deberán comunicar al 
pagador la situación personal y familiar que 
influye en el importe excepcionado de 
retener, en la determinación del tipo de 
retención o en las regularizaciones de éste, 
quedando obligado asimismo el pagador a 
conservar la comunicación debidamente 
firmada. 
 
 
La comunicación a que se refiere el párrafo 
anterior también podrá efectuarse por 
medios telemáticos o electrónicos siempre 
que se garanticen la autenticidad del origen, 
la integridad del contenido, la conservación 
de la comunicación y la accesibilidad por 
parte de la Administración tributaria a la 
misma. 
 
 
A efectos de poder aplicar la reducción del 
tipo de retención prevista en el último 
párrafo del artículo 86.1 de este 
Reglamento, el contribuyente deberá 
comunicar al pagador que está destinando 
cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual 
utilizando financiación ajena, por las que 
vaya a tener derecho a la deducción por 
inversión en vivienda habitual regulada en 
la disposición transitoria decimoctava de 
la Ley del Impuesto, quedando igualmente 
obligado el pagador a conservar la 
comunicación debidamente firmada. 
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En el supuesto de que el contribuyente 
perciba rendimientos del trabajo 
procedentes de forma simultánea de dos o 
más pagadores, solamente podrá efectuar 
la comunicación a que se refiere el párrafo 
anterior cuando la cuantía total de las 
retribuciones correspondiente a todos ellos 
sea inferior a 22.000 euros. En el supuesto 
de que los rendimientos del trabajo se 
perciban de forma sucesiva de dos o más 
pagadores, sólo se podrá efectuar la 
comunicación cuando la cuantía total de la 
retribución sumada a la de los pagadores 
anteriores sea inferior a 22.000 euros. 
 
 
 
En ningún caso procederá la práctica de 
esta comunicación cuando las cantidades 
se destinen a la construcción o ampliación 
de la vivienda ni a cuentas vivienda. 
 
 
El contenido de las comunicaciones se 
ajustará al modelo que se apruebe por 
Resolución del Departamento de Gestión 
Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 
 
(…) 
 

 
En el supuesto de que el contribuyente 
perciba rendimientos del trabajo 
procedentes de forma simultánea de dos o 
más pagadores, solamente podrá efectuar 
la comunicación a que se refiere el párrafo 
anterior cuando la cuantía total de las 
retribuciones correspondiente a todos ellos 
sea inferior a 33.007,2 euros. En el 
supuesto de que los rendimientos del 
trabajo se perciban de forma sucesiva de 
dos o más pagadores, sólo se podrá 
efectuar la comunicación cuando la cuantía 
total de la retribución sumada a la de los 
pagadores anteriores sea inferior a 
33.007,2 euros. 
 
 
En ningún caso procederá la práctica de 
esta comunicación cuando las cantidades 
se destinen a la construcción o ampliación 
de la vivienda. 
 
 
El contenido de las comunicaciones se 
ajustará al modelo que se apruebe por 
Resolución del Departamento de Gestión 
Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 
 
 (…) 
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Once. Se modifica la letra h) del apartado 2 del artículo 108 RIRPF, que queda 

redactada de la siguiente forma: 

 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
 
Artículo 108 Obligaciones formales del 
retenedor y del obligado a ingresar a 
cuenta  
 
(…) 
 
2. El retenedor u obligado a ingresar a 
cuenta deberá presentar en los primeros 
veinte días naturales del mes de enero una 
declaración anual de las retenciones e 
ingresos a cuenta efectuados. No obstante, 
en el caso de que esta declaración se 
presente en soporte directamente legible 
por ordenador o haya sido generado 
mediante la utilización, exclusivamente, de 
los correspondientes módulos de impresión 
desarrollados, a estos efectos, por la 
Administración tributaria, el plazo de 
presentación será el comprendido entre el 1 
de enero y el 31 de enero del año siguiente 
al del que corresponde dicha declaración. 
 
En esta declaración, además de sus datos 
de identificación, podrá exigirse que conste 
una relación nominativa de los perceptores 
con los siguientes datos: 

 
a) Nombre y apellidos. 
 
b) Número de identificación fiscal. 
 
c) Renta obtenida, con indicación de la 
identificación, descripción y naturaleza de 
los conceptos, así como del ejercicio en que 
dicha renta se hubiera devengado, 
incluyendo las rentas no sometidas a 
retención o ingreso a cuenta por razón de 
su cuantía, así como las dietas 
exceptuadas de gravamen y las rentas 
exentas. 
 

 
Artículo 108 Obligaciones formales del 
retenedor y del obligado a ingresar a 
cuenta  
 
(…) 
 
2. El retenedor u obligado a ingresar a 
cuenta deberá presentar en los primeros 
veinte días naturales del mes de enero una 
declaración anual de las retenciones e 
ingresos a cuenta efectuados. No obstante, 
en el caso de que esta declaración se 
presente en soporte directamente legible 
por ordenador o haya sido generado 
mediante la utilización, exclusivamente, de 
los correspondientes módulos de impresión 
desarrollados, a estos efectos, por la 
Administración tributaria, el plazo de 
presentación será el comprendido entre el 1 
de enero y el 31 de enero del año siguiente 
al del que corresponde dicha declaración. 
 
En esta declaración, además de sus datos 
de identificación, podrá exigirse que conste 
una relación nominativa de los perceptores 
con los siguientes datos: 

 
a) Nombre y apellidos. 
 
b) Número de identificación fiscal. 
 
c) Renta obtenida, con indicación de la 
identificación, descripción y naturaleza de 
los conceptos, así como del ejercicio en que 
dicha renta se hubiera devengado, 
incluyendo las rentas no sometidas a 
retención o ingreso a cuenta por razón de 
su cuantía, así como las dietas 
exceptuadas de gravamen y las rentas 
exentas. 
 



27 
 

 
d) Reducciones aplicadas con arreglo a lo 
previsto en los artículos 18, apartados 2 y 3, 
26.2 y disposiciones transitorias undécima y 
duodécima de la Ley del Impuesto. 
 
e) Gastos deducibles a que se refieren los 
artículos 19.2 y 26.1.a) de la Ley del 
Impuesto, a excepción de las cuotas 
satisfechas a sindicatos y colegios 
profesionales y los de defensa jurídica, 
siempre que hayan sido deducidos por el 
pagador de los rendimientos satisfechos. 
 
f) Circunstancias personales y familiares e 
importe de las reducciones que hayan sido 
tenidas en cuenta por el pagador para la 
aplicación del porcentaje de retención 
correspondiente. 
 
g) Importe de las pensiones 
compensatorias entre cónyuges y 
anualidades por alimentos que se hayan 
tenido en cuenta para la práctica de las 
retenciones. 
 
h) Que el contribuyente le ha comunicado 
que está destinando cantidades para la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda 
habitual utilizando financiación ajena, por 
las que vaya a tener derecho a la deducción 
por inversión en vivienda habitual regulada 
en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto. 
 
 
i) Retención practicada o ingreso a cuenta 
efectuado. 
 
j) Cantidades reintegradas al pagador 
procedentes de rentas devengadas en 
ejercicios anteriores. 
 
A las mismas obligaciones establecidas en 
los párrafos anteriores estarán sujetas las 
entidades domiciliadas residentes o 
representantes en España, que paguen por 
cuenta ajena rentas sujetas a retención o 
que sean depositarias o gestionen el cobro 
de las rentas de valores. 
 

 
d) Reducciones aplicadas con arreglo a lo 
previsto en los artículos 18, apartados 2 y 3, 
26.2 y disposiciones transitorias undécima y 
duodécima de la Ley del Impuesto. 
 
e) Gastos deducibles a que se refieren los 
artículos 19.2 y 26.1.a) de la Ley del 
Impuesto, a excepción de las cuotas 
satisfechas a sindicatos y colegios 
profesionales y los de defensa jurídica, 
siempre que hayan sido deducidos por el 
pagador de los rendimientos satisfechos. 
 
f) Circunstancias personales y familiares e 
importe de las reducciones que hayan sido 
tenidas en cuenta por el pagador para la 
aplicación del porcentaje de retención 
correspondiente. 
 
g) Importe de las pensiones 
compensatorias entre cónyuges y 
anualidades por alimentos que se hayan 
tenido en cuenta para la práctica de las 
retenciones. 

 
h) Que el contribuyente le ha comunicado 
que está destinando cantidades para la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda 
habitual utilizando financiación ajena, por 
las que vaya a tener derecho a la deducción 
por inversión en vivienda habitual regulada 
en la disposición transitoria decimoctava 
de la Ley del Impuesto. 
 
i) Retención practicada o ingreso a cuenta 
efectuado. 
 
j) Cantidades reintegradas al pagador 
procedentes de rentas devengadas en 
ejercicios anteriores. 
 
A las mismas obligaciones establecidas en 
los párrafos anteriores estarán sujetas las 
entidades domiciliadas residentes o 
representantes en España, que paguen por 
cuenta ajena rentas sujetas a retención o 
que sean depositarias o gestionen el cobro 
de las rentas de valores. 
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3. El retenedor u obligado a ingresar a 
cuenta deberá expedir en favor del 
contribuyente certificación acreditativa de 
las retenciones practicadas o de los 
ingresos a cuenta efectuados, así como de 
los restantes datos referentes al 
contribuyente que deben incluirse en la 
declaración anual a que se refiere el 
apartado anterior. 
 
La citada certificación deberá ponerse a 
disposición del contribuyente con 
anterioridad a la apertura del plazo de 
declaración por este Impuesto. 
 
A las mismas obligaciones establecidas en 
los párrafos anteriores estarán sujetas las 
entidades domiciliadas, residentes o 
representadas en España, que paguen por 
cuenta ajena rentas sujetas a retención o 
que sean depositarias o gestionen el cobro 
de rentas de valores. 
 
4. Los pagadores deberán comunicar a los 
contribuyentes la retención o ingreso a 
cuenta practicado en el momento que 
satisfagan las rentas indicando el 
porcentaje aplicado, salvo en rendimientos 
de actividades económicas. 
 
5. Las declaraciones a que se refiere este 
artículo se realizarán en los modelos que 
para cada clase de rentas establezca el 
Ministro de Economía y Hacienda, quien, 
asimismo, podrá determinar los datos que 
deben incluirse en las declaraciones, de los 
previstos en el apartado 2 anterior, estando 
obligado el retenedor u obligado a ingresar 
a cuenta a cumplimentar la totalidad de los 
datos así determinados y contenidos en las 
declaraciones que le afecten. 
 
La declaración e ingreso se efectuarán en 
la forma y lugar que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda, quien podrá 
establecer los supuestos y condiciones de 
presentación de las declaraciones por 
medios telemáticos y ampliar el plazo 
correspondiente a las declaraciones que 
puedan presentarse por esta vía, 

3. El retenedor u obligado a ingresar a 
cuenta deberá expedir en favor del 
contribuyente certificación acreditativa de 
las retenciones practicadas o de los 
ingresos a cuenta efectuados, así como de 
los restantes datos referentes al 
contribuyente que deben incluirse en la 
declaración anual a que se refiere el 
apartado anterior. 
 
La citada certificación deberá ponerse a 
disposición del contribuyente con 
anterioridad a la apertura del plazo de 
declaración por este Impuesto. 
 
A las mismas obligaciones establecidas en 
los párrafos anteriores estarán sujetas las 
entidades domiciliadas, residentes o 
representadas en España, que paguen por 
cuenta ajena rentas sujetas a retención o 
que sean depositarias o gestionen el cobro 
de rentas de valores. 
 
4. Los pagadores deberán comunicar a los 
contribuyentes la retención o ingreso a 
cuenta practicado en el momento que 
satisfagan las rentas indicando el 
porcentaje aplicado, salvo en rendimientos 
de actividades económicas. 
 
5. Las declaraciones a que se refiere este 
artículo se realizarán en los modelos que 
para cada clase de rentas establezca el 
Ministro de Economía y Hacienda, quien, 
asimismo, podrá determinar los datos que 
deben incluirse en las declaraciones, de los 
previstos en el apartado 2 anterior, estando 
obligado el retenedor u obligado a ingresar 
a cuenta a cumplimentar la totalidad de los 
datos así determinados y contenidos en las 
declaraciones que le afecten. 
 
La declaración e ingreso se efectuarán en 
la forma y lugar que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda, quien podrá 
establecer los supuestos y condiciones de 
presentación de las declaraciones por 
medios telemáticos y ampliar el plazo 
correspondiente a las declaraciones que 
puedan presentarse por esta vía, 
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atendiendo a razones de carácter técnico, 
así como modificar la cuantía del 
Presupuesto anual y la naturaleza de las 
rentas a que se refiere el párrafo tercero del 
apartado 1 de este artículo. 
 
6. La declaración e ingreso del pago a 
cuenta a que se refiere el apartado 3.º del 
artículo 76.2.d) de este Reglamento se 
efectuará en la forma, lugar y plazo que 
determine el Ministro de Economía y 
Hacienda. 
 

atendiendo a razones de carácter técnico, 
así como modificar la cuantía del 
Presupuesto anual y la naturaleza de las 
rentas a que se refiere el párrafo tercero del 
apartado 1 de este artículo. 
 
6. La declaración e ingreso del pago a 
cuenta a que se refiere el apartado 3.º del 
artículo 76.2.d) de este Reglamento se 
efectuará en la forma, lugar y plazo que 
determine el Ministro de Economía y 
Hacienda. (???) 
 

 
 
Doce. Se modifica la letra d) del apartado 3 del artículo 110 RIRPF, que queda 
redactada de la siguiente forma: 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
 
Artículo 110 Importe del fraccionamiento  
 
(…) 
 
3. De la cantidad resultante por aplicación 
de lo dispuesto en los apartados anteriores, 
se podrán deducir, en su caso: 
 
a) Las retenciones practicadas y los 
ingresos a cuenta efectuados 
correspondientes al período de tiempo 
transcurrido desde el primer día del año 
hasta el último día del trimestre al que se 
refiere el pago fraccionado, cuando se trate 
de: 
 
1.º Actividades profesionales que 
determinen su rendimiento neto por el 
método de estimación directa, en cualquiera 
de sus modalidades. 
 
2.º Arrendamiento de inmuebles urbanos 
que constituya actividad económica. 
 
3.º Cesión del derecho a la explotación de 
la imagen o del consentimiento o 
autorización para su utilización que 
constituya actividad económica, y demás 
rentas previstas en el artículo 75.2 b) del 
presente Reglamento. 

 
Artículo 110 Importe del fraccionamiento  
 
(…) 
 
3. De la cantidad resultante por aplicación 
de lo dispuesto en los apartados anteriores, 
se podrán deducir, en su caso: 
 
a) Las retenciones practicadas y los 
ingresos a cuenta efectuados 
correspondientes al período de tiempo 
transcurrido desde el primer día del año 
hasta el último día del trimestre al que se 
refiere el pago fraccionado, cuando se trate 
de: 
 
1.º Actividades profesionales que 
determinen su rendimiento neto por el 
método de estimación directa, en cualquiera 
de sus modalidades. 
 
2.º Arrendamiento de inmuebles urbanos 
que constituya actividad económica. 
 
3.º Cesión del derecho a la explotación de 
la imagen o del consentimiento o 
autorización para su utilización que 
constituya actividad económica, y demás 
rentas previstas en el artículo 75.2 b) del 
presente Reglamento. 
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b) Las retenciones practicadas y los 
ingresos a cuenta efectuados conforme a lo 
dispuesto en los artículos 95 y 104 de este 
Reglamento correspondientes al trimestre, 
cuando se trate de: 
 
1.º Actividades económicas que determinen 
su rendimiento neto por el método de 
estimación objetiva. No obstante, cuando el 
importe de las retenciones e ingresos a 
cuenta soportados en el trimestre sea 
superior a la cantidad resultante por 
aplicación de lo dispuesto en las letras b) y 
c) del apartado 1 anterior, así como, en su 
caso, de lo dispuesto en el apartado 2 
anterior, podrá deducirse dicha diferencia 
en cualquiera de los siguientes pagos 
fraccionados correspondientes al mismo 
período impositivo cuyo importe positivo lo 
permita y hasta el límite máximo de dicho 
importe. 
 
2.º Actividades agrícolas, ganaderas o 
forestales no incluidas en el número 1.º 
anterior. 
 
c) El importe obtenido de dividir entre 
cuatro el importe de la deducción por 
obtención de rendimientos de actividades 
económicas a efectos del pago fraccionado 
a que se refiere el apartado 5 de este 
artículo. No obstante, cuando dicho importe 
sea superior a la cantidad resultante por 
aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores y en las letras a) y b) de este 
apartado, la diferencia podrá deducirse en 
cualquiera de los siguientes pagos 
fraccionados correspondientes al mismo 
período impositivo cuyo importe positivo lo 
permita y hasta el límite máximo de dicho 
importe. 
 
La minoración prevista en esta letra no 
resultará de aplicación a partir del primer 
trimestre en el que los contribuyentes 
perciban rendimientos del trabajo a los que 
resulte de aplicación el procedimiento 
general de retención previsto en el artículo 
82 de este Reglamento, siempre que la 

 
b) Las retenciones practicadas y los 
ingresos a cuenta efectuados conforme a lo 
dispuesto en los artículos 95 y 104 de este 
Reglamento correspondientes al trimestre, 
cuando se trate de: 
 
1.º Actividades económicas que determinen 
su rendimiento neto por el método de 
estimación objetiva. No obstante, cuando el 
importe de las retenciones e ingresos a 
cuenta soportados en el trimestre sea 
superior a la cantidad resultante por 
aplicación de lo dispuesto en las letras b) y 
c) del apartado 1 anterior, así como, en su 
caso, de lo dispuesto en el apartado 2 
anterior, podrá deducirse dicha diferencia 
en cualquiera de los siguientes pagos 
fraccionados correspondientes al mismo 
período impositivo cuyo importe positivo lo 
permita y hasta el límite máximo de dicho 
importe. 
 
2.º Actividades agrícolas, ganaderas o 
forestales no incluidas en el número 1.º 
anterior. 
 
c) El importe obtenido de dividir entre 
cuatro el importe de la deducción por 
obtención de rendimientos de actividades 
económicas a efectos del pago fraccionado 
a que se refiere el apartado 5 de este 
artículo. No obstante, cuando dicho importe 
sea superior a la cantidad resultante por 
aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores y en las letras a) y b) de este 
apartado, la diferencia podrá deducirse en 
cualquiera de los siguientes pagos 
fraccionados correspondientes al mismo 
período impositivo cuyo importe positivo lo 
permita y hasta el límite máximo de dicho 
importe. 
 
La minoración prevista en esta letra no 
resultará de aplicación a partir del primer 
trimestre en el que los contribuyentes 
perciban rendimientos del trabajo a los que 
resulte de aplicación el procedimiento 
general de retención previsto en el artículo 
82 de este Reglamento, siempre que la 
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cuantía total de la retribución a que se 
refiere el artículo 83.2 de este Reglamento 
sea superior a 10.000 euros anuales. 
Asimismo, esta minoración no resultará de 
aplicación a partir del primer trimestre en el 
que la suma de las magnitudes a que se 
refieren las letras a), b) y c) del apartado 5 
de este artículo correspondientes al período 
de tiempo transcurrido desde el primer día 
del año hasta el último día del trimestre a 
que se refiere el pago fraccionado, sin 
elevación al año, sea superior a 12.000 
euros. 
 
d) Cuando los contribuyentes destinen 
cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual 
utilizando financiación ajena, por las que 
vayan a tener derecho a la deducción por 
inversión en vivienda habitual regulada en 
el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, las 
cuantías que se citan a continuación: 
 
 
1.º Tratándose de contribuyentes que 
ejerzan actividades que estuvieran en el 
método de estimación directa, en cualquiera 
de sus modalidades, cuyos rendimientos 
íntegros previsibles del período impositivo 
sean inferiores a 22.000 euros, se podrá 
deducir el 2 por ciento del rendimiento neto 
correspondiente al período de tiempo 
transcurrido desde el primer día del año 
hasta el último día del trimestre a que se 
refiere el pago fraccionado. 
 
A estos efectos se considerarán como 
rendimientos íntegros previsibles del 
período impositivo los que resulten de 
elevar al año los rendimientos íntegros 
correspondientes al primer trimestre. 
 
En ningún caso podrá practicarse una 
deducción por importe superior a 440 euros 
en cada trimestre. 
 
2.º Tratándose de contribuyentes que 
ejerzan actividades que estuvieran en el 
método de estimación objetiva cuyos 
rendimientos netos resultantes de la 

cuantía total de la retribución a que se 
refiere el artículo 83.2 de este Reglamento 
sea superior a 10.000 euros anuales. 
Asimismo, esta minoración no resultará de 
aplicación a partir del primer trimestre en el 
que la suma de las magnitudes a que se 
refieren las letras a), b) y c) del apartado 5 
de este artículo correspondientes al período 
de tiempo transcurrido desde el primer día 
del año hasta el último día del trimestre a 
que se refiere el pago fraccionado, sin 
elevación al año, sea superior a 12.000 
euros. 
 
d) Cuando los contribuyentes destinen 
cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual 
utilizando financiación ajena, por las que 
vayan a tener derecho a la deducción por 
inversión en vivienda habitual regulada en 
la disposición transitoria decimoctava de 
la Ley del Impuesto, las cuantías que se 
citan a continuación: 
 
1.º Tratándose de contribuyentes que 
ejerzan actividades que estuvieran en el 
método de estimación directa, en cualquiera 
de sus modalidades, cuyos rendimientos 
íntegros previsibles del período impositivo 
sean inferiores a 33.007,2 euros, se podrá 
deducir el 2 por ciento del rendimiento neto 
correspondiente al período de tiempo 
transcurrido desde el primer día del año 
hasta el último día del trimestre a que se 
refiere el pago fraccionado. 
 
A estos efectos se considerarán como 
rendimientos íntegros previsibles del 
período impositivo los que resulten de 
elevar al año los rendimientos íntegros 
correspondientes al primer trimestre. 
 
En ningún caso podrá practicarse una 
deducción por importe superior a 660,14 
euros en cada trimestre. 
 
2.º Tratándose de contribuyentes que 
ejerzan actividades que estuvieran en el 
método de estimación objetiva cuyos 
rendimientos netos resultantes de la 
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aplicación de dicho método en función de 
los datos-base del primer día del año a que 
se refiere el pago fraccionado o, en caso de 
inicio de actividades, del día en que éstas 
hubiesen comenzado, sean inferiores a 
22.000 euros, se podrá deducir el 0,5 por 
ciento de los citados rendimientos netos. No 
obstante, cuando no pudiera determinarse 
ningún dato base se aplicará la deducción 
prevista en el número 3.º de esta letra 
sobre el volumen de ventas o ingresos del 
trimestre. 
 
3.º Tratándose de contribuyentes que 
ejerzan actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales o pesqueras, cualquiera que 
fuese el método de determinación del 
rendimiento neto, cuyo volumen previsible 
de ingresos del período impositivo, 
excluidas las subvenciones de capital y las 
indemnizaciones sea inferior a 22.000 
euros, se podrá deducir el 2 por ciento del 
volumen de ingresos del trimestre, 
excluidas las subvenciones de capital y las 
indemnizaciones. 
 
A estos efectos se considerará como 
volumen previsible de ingresos del período 
impositivo el resultado de elevar al año el 
volumen de ingresos del primer trimestre, 
excluidas las subvenciones de capital y las 
indemnizaciones. 
 
En ningún caso podrá practicarse una 
deducción por un importe acumulado en el 
período impositivo superior a 440 euros. 
 
Las deducciones previstas en esta letra d) 
no resultarán de aplicación cuando los 
contribuyentes ejerzan dos o más 
actividades comprendidas en ordinales 
distintos, ni cuando perciban rendimientos 
del trabajo y hubiesen efectuado a su 
pagador la comunicación a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 88.1 de este 
Reglamento, ni cuando las cantidades se 
destinen a la construcción o ampliación de 
la vivienda ni a cuentas vivienda.  
(…) 

aplicación de dicho método en función de 
los datos-base del primer día del año a que 
se refiere el pago fraccionado o, en caso de 
inicio de actividades, del día en que éstas 
hubiesen comenzado, sean inferiores a 
33.007,2 euros, se podrá deducir el 0,5 por 
ciento de los citados rendimientos netos. No 
obstante, cuando no pudiera determinarse 
ningún dato base se aplicará la deducción 
prevista en el número 3.º de esta letra 
sobre el volumen de ventas o ingresos del 
trimestre. 
 
3.º Tratándose de contribuyentes que 
ejerzan actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales o pesqueras, cualquiera que 
fuese el método de determinación del 
rendimiento neto, cuyo volumen previsible 
de ingresos del período impositivo, 
excluidas las subvenciones de capital y las 
indemnizaciones sea inferior a 33.007,2 
euros, se podrá deducir el 2 por ciento del 
volumen de ingresos del trimestre, 
excluidas las subvenciones de capital y las 
indemnizaciones. 
 
A estos efectos se considerará como 
volumen previsible de ingresos del período 
impositivo el resultado de elevar al año el 
volumen de ingresos del primer trimestre, 
excluidas las subvenciones de capital y las 
indemnizaciones. 
 
En ningún caso podrá practicarse una 
deducción por un importe acumulado en el 
período impositivo superior a 660,14 euros. 
 
Las deducciones previstas en esta letra d) 
no resultarán de aplicación cuando los 
contribuyentes ejerzan dos o más 
actividades comprendidas en ordinales 
distintos, ni cuando perciban rendimientos 
del trabajo y hubiesen efectuado a su 
pagador la comunicación a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 88.1 de este 
Reglamento, ni cuando las cantidades se 
destinen a la construcción o ampliación de 
la vivienda.  
(…) 
 



33 
 

 
 
Trece. Se modifica la disposición transitoria tercera RIRPF, que queda redactada de la 
siguiente forma: 
 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
Disposición transitoria tercera 
Regularización de deducciones por 
incumplimiento de requisitos  
 
Cuando, por incumplimiento de alguno de 
los requisitos establecidos, se pierda el 
derecho, en todo o en parte, a las 
deducciones aplicadas en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de 
enero de 2002, las cantidades 
indebidamente deducidas se sumarán a la 
cuota líquida estatal y a la cuota líquida 
autonómica o complementaria, del 
ejercicio en que se produzca el 
incumplimiento, en el mismo porcentaje 
que, en su momento, se aplicó. 
 

Disposición transitoria tercera. 
Regularización de deducciones por 
incumplimiento de requisitos. 
 
Cuando, por incumplimiento de alguno de 
los requisitos establecidos, se pierda el 
derecho, en todo o en parte, a las 
deducciones aplicadas en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 
de enero de 2009, las cantidades 
indebidamente deducidas se sumarán a la 
cuota líquida estatal y a la cuota líquida 
autonómica, del ejercicio en que se 
produzca el incumplimiento, en el mismo 
porcentaje que, en su momento, se aplicó. 
 

 
 
 
 
Catorce. Se modifica la disposición transitoria undécima RIRPF, que queda redactada 
de la siguiente forma: 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
Disposición transitoria undécima 
Minoración de pagos a cuenta por 
aplicación del régimen transitorio de 
deducción por inversión en vivienda 
habitual 
 
1. Cuando los contribuyentes destinen 
cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual 
utilizando financiación ajena por las que 
vayan a tener derecho a la deducción por 
inversión en vivienda habitual de acuerdo 
con lo establecido en la disposición 
transitoria decimoctava de la Ley del 
Impuesto, la reducción de dos enteros del 
tipo de retención prevista en los artículos 
86.1 y 88.1 de este Reglamento se aplicará 
conforme a la redacción de tales artículos 

Disposición transitoria undécima. 
Minoración del tipo de retención por 
aplicación del régimen transitorio de 
deducción por inversión en vivienda 
habitual. 
 
A efectos de la reducción de dos enteros 
del tipo de retención prevista en el 
artículo 86.1 de este Reglamento, no 
será necesario que reiteren la 
comunicación prevista en el artículo 88.1 
de este Reglamento al mismo pagador 
los contribuyentes que, teniendo 
derecho a la aplicación de la reducción 
de dos enteros del tipo de retención, 
hubiesen comunicado esta circunstancia 
con anterioridad a 1 de enero de 2013. 
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en vigor a 31 de diciembre de 2010. 
 
A tal efecto, deberá indicarse esta 
circunstancia en la comunicación a que se 
refiere el artículo 88.1 de este Reglamento. 
No obstante, no será necesario que reiteren 
dicha comunicación al mismo pagador los 
contribuyentes que, teniendo derecho a la 
aplicación de la reducción de dos enteros 
del tipo de retención por aplicación de lo 
dispuesto en este apartado, hubiesen 
comunicado esta circunstancia con 
anterioridad a 1 de enero de 2011. 
 
2. Cuando los contribuyentes que ejerzan 
actividades económicas destinen 
cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual 
utilizando financiación ajena por las que 
vayan a tener derecho a la deducción por 
inversión en vivienda habitual de acuerdo 
con lo establecido en la disposición 
transitoria decimoctava de la Ley del 
Impuesto, la minoración a efectos de 
determinar el pago fraccionado a que se 
refiere la letra d) del apartado 3 del artículo 
110 de este Reglamento se aplicará 
conforme a la redacción de tal letra en vigor 
a 31 de diciembre de 2010. 
 
 
 
 
 
Quince. Se añade una nueva disposición transitoria duodécima RIRPF, que queda 
redactada de la siguiente forma: 
 
 

Disposición transitoria duodécima. Deducción por inversión en vivienda habitual. 
 
1. La deducción por inversión en vivienda habitual regulada en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley del Impuesto se aplicará conforme a lo dispuesto en el capítulo I del 
Título IV de este Reglamento, en la redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012. 
 
2. Los contribuyentes que por aplicación de lo establecido en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley del Impuesto ejerciten el derecho a la deducción por inversión en 
vivienda habitual, estarán obligados, en todo caso, a presentar declaración por este 
Impuesto.» 
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Segundo. Con efectos a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto, se modifica 
el apartado 1 del artículo 69 del RIRPF,  Se añade un apartado 1 al artículo 69 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma: 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
Artículo 69 Otras obligaciones formales de 
información  
1.... 
(Número 1 del artículo 69 derogado desde 
1.01.08 por la letra o) del número 1 de la 
disposición derogatoria única del R.D. 
1065/2007, de 27 de julio). REDACCIÓN 
ANTERIOR A 1.01.08 
 
Artículo 69 Otras obligaciones formales de 
información  
1. Las entidades que concedan préstamos 
hipotecarios para la adquisición de viviendas 
deberán presentar en los treinta primeros días 
naturales del mes de enero del año inmediato 
siguiente, una declaración informativa de dichos 
préstamos, con identificación, con nombre y 
apellidos y número de identificación fiscal, de 
los prestatarios de los mismos, importe total del 
préstamo, cantidades que éstos hayan 
satisfecho en el ejercicio en concepto de 
intereses y de amortización del capital e 
indicación del año de constitución del préstamo 
y del período de duración del mismo. 
 
(…) 
 
 

Artículo 69 Otras obligaciones formales de 
información  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 69 Otras obligaciones formales de 
información  
1. Las entidades a que se refiere el artículo 
68.1 de la Ley del Impuesto deberán 
presentar una declaración informativa sobre 
las certificaciones expedidas conforme a lo 
previsto en el número 5º del citado artículo 
68.1 en la que, además de sus datos de 
identificación, fecha de constitución e 
importe de los fondos propios, harán constar 
la siguiente información referida a los 
adquirentes de las acciones o 
participaciones: 
 
a) Nombre y apellidos. 
 
b) Número de identificación fiscal. 
 
c) Importe de la adquisición. 
 
d) Fecha de adquisición. 
 
e) Porcentaje de participación. 
 
La presentación de esta declaración 
informativa se realizará en el mes de enero 
de cada año en relación con la suscripción 
de acciones o participaciones en el año 
inmediato anterior. 
 
Esta declaración informativa se efectuará en 
la forma y lugar que determine el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, quien 
podrá establecer los supuestos en que 
deberá presentarse en soporte directamente 
legible por ordenador o por medios 
telemáticos. » 
(…) 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd1065-2007.html#I135
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Tercero. Con efectos desde 1 de enero de 2014, se introducen las siguientes 
modificaciones en el RIRPF, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo: 
  
 
Uno. Se modifica la letra B) del apartado 3 del artículo 61 RIRPF, que queda redactada 
de la siguiente forma: 
 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
Artículo 61 Obligación de declarar  
 
(…) 
 
3. Tampoco tendrán que declarar, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, los contribuyentes que obtengan 
rentas procedentes exclusivamente de las 
siguientes fuentes, en tributación individual 
o conjunta: 
 
(…) 
 
B) Rendimientos íntegros del capital 
mobiliario y ganancias patrimoniales 
sometidos a retención o ingreso a cuenta, 
con el límite conjunto de 1.600 euros 
anuales. 
 
(…) 

Artículo 61 Obligación de declarar  
 
(…) 
 
3. Tampoco tendrán que declarar, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, los contribuyentes que obtengan 
rentas procedentes exclusivamente de las 
siguientes fuentes, en tributación individual 
o conjunta: 
 
(…) 
 
B) Rendimientos íntegros del capital 
mobiliario y ganancias patrimoniales 
sometidos a retención o ingreso a cuenta, 
con el límite conjunto de 1.600 euros 
anuales. 
 
Lo dispuesto en esta letra no será de 
aplicación respecto de las ganancias 
patrimoniales procedentes de 
transmisiones o reembolsos de acciones 
o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva en las que la base de 
retención, conforme a lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 97 de este 
Reglamento, no proceda determinarla 
por la cuantía a integrar en la base 
imponible. 
 
(…) 
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Dos. Se modifica apartado 6 del artículo 68 RIRPF, que queda redactado de la siguiente 

forma: 

 
REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 

 
Artículo 68 Obligaciones formales, 
contables y registrales  
 
(…) 
 
6. Los contribuyentes que desarrollen 
actividades económicas que determinen su 
rendimiento neto mediante el método de 
estimación objetiva deberán conservar, 
numeradas por orden de fechas y 
agrupadas por trimestres, las facturas 
emitidas de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre, y las facturas o justificantes 
documentales de otro tipo recibidos.  
 
Igualmente, deberán conservar los 
justificantes de los signos, índices o 
módulos aplicados de conformidad con lo 
que, en su caso, prevea la Orden Ministerial 
que los apruebe. 
 
(…) 

 
Artículo 68 Obligaciones formales, 
contables y registrales  
 
(…) 
 
6. Los contribuyentes que desarrollen 
actividades económicas que determinen su 
rendimiento neto mediante el método de 
estimación objetiva deberán conservar, 
numeradas por orden de fechas y 
agrupadas por trimestres, las facturas 
emitidas de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, y las facturas o justificantes 
documentales de otro tipo recibidos.  
 
Igualmente, deberán conservar los 
justificantes de los signos, índices o 
módulos aplicados de conformidad con 
lo que, en su caso, prevea la Orden 
Ministerial que los apruebe. 
 
A efectos de lo previsto en la letra d) del 
artículo 32.2 de este Reglamento, los 
contribuyentes que realicen las 
actividades a que se refiere la citada 
letra d) deberán llevar un libro registro 
de ventas o ingresos.» 
 
(…) 

 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rd1496-2003.html
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Tres. Se modifican los números 1º y 5º de la letra d) del apartado 2 del artículo 76 
RIRPF, que quedan redactados de la siguiente forma: 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
 
Artículo 76 Obligados a retener o 
ingresar a cuenta  
 
(…) 
 
2. En particular: 
 
a) Están obligados a retener las entidades 
residentes o los establecimientos 
permanentes en los que presten servicios 
los contribuyentes cuando se satisfagan a 
éstos rendimientos del trabajo por otra 
entidad, residente o no residente, vinculada 
con aquéllas en los términos previstos en el 
artículo 16 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, o por el titular 
en el extranjero del establecimiento 
permanente radicado en territorio español. 
 
b) En las operaciones sobre activos 
financieros estarán obligados a retener: 
 
1.ºEn los rendimientos obtenidos en la 
amortización o reembolso de activos 
financieros, la persona o entidad emisora. 
No obstante, en caso de que se 
encomiende a una entidad financiera la 
materialización de esas operaciones, el 
obligado a retener será la entidad financiera 
encargada de la operación. 
 
Cuando se trate de instrumentos de giro 
convertidos después de su emisión en 
activos financieros, a su vencimiento estará 
obligado a retener el fedatario público o 
institución financiera que intervenga en su 
presentación al cobro. 
 
2.ºEn los rendimientos obtenidos en la 
transmisión de activos financieros incluidos 
los instrumentos de giro a los que se refiere 

 
Artículo 76 Obligados a retener o 
ingresar a cuenta  
 
(…) 
 
2. En particular: 
 
a) Están obligados a retener las entidades 
residentes o los establecimientos 
permanentes en los que presten servicios 
los contribuyentes cuando se satisfagan a 
éstos rendimientos del trabajo por otra 
entidad, residente o no residente, vinculada 
con aquéllas en los términos previstos en el 
artículo 16 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, o por el titular 
en el extranjero del establecimiento 
permanente radicado en territorio español. 
 
b) En las operaciones sobre activos 
financieros estarán obligados a retener: 
 
1.ºEn los rendimientos obtenidos en la 
amortización o reembolso de activos 
financieros, la persona o entidad emisora. 
No obstante, en caso de que se 
encomiende a una entidad financiera la 
materialización de esas operaciones, el 
obligado a retener será la entidad financiera 
encargada de la operación. 
 
Cuando se trate de instrumentos de giro 
convertidos después de su emisión en 
activos financieros, a su vencimiento estará 
obligado a retener el fedatario público o 
institución financiera que intervenga en su 
presentación al cobro. 
 
2.ºEn los rendimientos obtenidos en la 
transmisión de activos financieros incluidos 
los instrumentos de giro a los que se refiere 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rdleg4-2004.t4.html#I1849
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rdleg4-2004.t4.html#I1849
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el apartado anterior, cuando se canalice a 
través de una o varias instituciones 
financieras, el banco, caja o entidad 
financiera que actúe por cuenta del 
transmitente. 
 
A efectos de lo dispuesto en este apartado, 
se entenderá que actúa por cuenta del 
transmitente el banco, caja o entidad 
financiera que reciba de aquél la orden de 
venta de los activos financieros. 
 
3.ºEn los casos no recogidos en los 
apartados anteriores, el fedatario público 
que obligatoriamente debe intervenir en la 
operación. 
 
c) En las transmisiones de valores de la 
Deuda del Estado deberá practicar la 
retención la entidad gestora del Mercado de 
Deuda Pública en Anotaciones que 
intervenga en la transmisión. 
 
d) En las transmisiones o reembolsos de 
acciones o participaciones representativas 
del capital o patrimonio de las instituciones 
de inversión colectiva, deberán practicar 
retención o ingreso a cuenta las siguientes 
personas o entidades: 
 
1.ºEn el caso de reembolso de las 
participaciones de fondos de inversión, las 
sociedades gestoras. 
 
 
 
 
 
 
 
2.ºEn el caso de recompra de acciones por 
una sociedad de inversión de capital 
variable cuyas acciones no coticen en bolsa 
ni en otro mercado o sistema organizado de 
negociación de valores, adquiridas por el 
contribuyente directamente o a través de 
comercializador a la sociedad, la propia 
sociedad, salvo que intervenga una 
sociedad gestora; en este caso, será esta. 
 

el apartado anterior, cuando se canalice a 
través de una o varias instituciones 
financieras, el banco, caja o entidad 
financiera que actúe por cuenta del 
transmitente. 
 
A efectos de lo dispuesto en este apartado, 
se entenderá que actúa por cuenta del 
transmitente el banco, caja o entidad 
financiera que reciba de aquél la orden de 
venta de los activos financieros. 
 
3.ºEn los casos no recogidos en los 
apartados anteriores, el fedatario público 
que obligatoriamente debe intervenir en la 
operación. 
 
c) En las transmisiones de valores de la 
Deuda del Estado deberá practicar la 
retención la entidad gestora del Mercado de 
Deuda Pública en Anotaciones que 
intervenga en la transmisión. 
 
d) En las transmisiones o reembolsos de 
acciones o participaciones representativas 
del capital o patrimonio de las instituciones 
de inversión colectiva, deberán practicar 
retención o ingreso a cuenta las siguientes 
personas o entidades: 
 
1º. En el caso de reembolso de las 
participaciones de fondos de inversión, las 
sociedades gestoras, salvo por las 
participaciones registradas a nombre de 
entidades comercializadoras por cuenta 
de partícipes, respecto de las cuales 
serán dichas entidades 
comercializadoras las obligadas a 
practicar la retención o ingreso a cuenta. 
 
2.ºEn el caso de recompra de acciones por 
una sociedad de inversión de capital 
variable cuyas acciones no coticen en bolsa 
ni en otro mercado o sistema organizado de 
negociación de valores, adquiridas por el 
contribuyente directamente o a través de 
comercializador a la sociedad, la propia 
sociedad, salvo que intervenga una 
sociedad gestora; en este caso, será esta. 
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3.ºEn el caso de instituciones de inversión 
colectiva domiciliadas en el extranjero, las 
entidades comercializadoras o los 
intermediarios facultados para la 
comercialización de las acciones o 
participaciones de aquellas y, 
subsidiariamente, la entidad o entidades 
encargadas de la colocación o distribución 
de los valores entre los potenciales 
suscriptores, cuando efectúen el reembolso. 
 
4.ºEn el caso de gestoras que operen en 
régimen de libre prestación de servicios, el 
representante designado de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 55.7 y la disposición 
adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva. 
 
5.ºEn los supuestos en los que no proceda 
la práctica de retención conforme a los 
párrafos anteriores, estará obligado a 
efectuar un pago a cuenta el socio o 
partícipe que efectúe la transmisión u 
obtenga el reembolso. El mencionado pago 
a cuenta se efectuará de acuerdo con las 
normas contenidas en los artículos 96, 97 y 
98 de este Reglamento. 
 
e) En las operaciones realizadas en España 
por entidades aseguradoras que operen en 
régimen de libre prestación de servicios, 
estará obligado a practicar retención o 
ingreso a cuenta el representante 
designado de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 86.1 del texto refundido de la Ley 
de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de 
octubre. 
 
f) En las operaciones realizadas en España 
por fondos de pensiones domiciliados en 
otro Estado miembro de la Unión Europea 
que desarrollen planes de pensiones de 
empleo sujetos a la legislación española, 
conforme a lo previsto en la Directiva 
2003/41/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a 
las actividades y la supervisión de fondos 

3.ºEn el caso de instituciones de inversión 
colectiva domiciliadas en el extranjero, las 
entidades comercializadoras o los 
intermediarios facultados para la 
comercialización de las acciones o 
participaciones de aquellas y, 
subsidiariamente, la entidad o entidades 
encargadas de la colocación o distribución 
de los valores entre los potenciales 
suscriptores, cuando efectúen el reembolso. 
 
4.ºEn el caso de gestoras que operen en 
régimen de libre prestación de servicios, el 
representante designado de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 55.7 y la disposición 
adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva. 
 
5º En los supuestos en los que no proceda 
la práctica de retención conforme a los 
párrafos anteriores, estará obligado a 
efectuar un pago a cuenta el socio o 
partícipe que efectúe la transmisión u 
obtenga el reembolso. El mencionado pago 
a cuenta se efectuará de acuerdo con las 
normas contenidas en los artículos 96, 97.1 
y 98 de este Reglamento.  
 
e) En las operaciones realizadas en España 
por entidades aseguradoras que operen en 
régimen de libre prestación de servicios, 
estará obligado a practicar retención o 
ingreso a cuenta el representante 
designado de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 86.1 del texto refundido de la Ley 
de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de 
octubre. 
 
f) En las operaciones realizadas en España 
por fondos de pensiones domiciliados en 
otro Estado miembro de la Unión Europea 
que desarrollen planes de pensiones de 
empleo sujetos a la legislación española, 
conforme a lo previsto en la Directiva 
2003/41/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a 
las actividades y la supervisión de fondos 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l35-2003.t6.html#I151
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http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l35-2003.t6.html#I151
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de pensiones de empleo, estará obligado a 
practicar retención o ingreso a cuenta el 
representante que hayan designado 
conforme al párrafo cuarto del artículo 99.2 
de la Ley del Impuesto. 

 

de pensiones de empleo, estará obligado a 
practicar retención o ingreso a cuenta el 
representante que hayan designado 
conforme al párrafo cuarto del artículo 99.2 
de la Ley del Impuesto. 
 

 
 
 
 
 
 
Cuatro. Se modifica la letra e) del apartado 3 del artículo 83 RIRPF, que queda 
redactada de la siguiente forma: 
 
 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
Artículo 83 Base para calcular el tipo de 
retención  
 
1. La base para calcular el tipo de retención 
será el resultado de minorar la cuantía total 
de las retribuciones del trabajo, 
determinada según lo dispuesto en el 
apartado siguiente, en los conceptos 
previstos en el apartado 3 de este artículo. 
 
2. La cuantía total de las retribuciones del 
trabajo se calculará de acuerdo con las 
siguientes reglas: 
 
1.ªRegla general: Con carácter general, se 
tomará la suma de las retribuciones, 
dinerarias o en especie que, de acuerdo 
con las normas o estipulaciones 
contractuales aplicables y demás 
circunstancias previsibles, vaya 
normalmente a percibir el contribuyente en 
el año natural, a excepción de las 
contribuciones empresariales a los planes 
de pensiones, a los planes de previsión 
social empresarial y a las mutualidades de 
previsión social que reduzcan la base 
imponible del contribuyente, así como de 
los atrasos que corresponda imputar a 
ejercicios anteriores. A estos efectos, las 
retribuciones en especie se computarán por 
su valor determinado con arreglo a lo que 
establece el artículo 43 de la Ley del 

Artículo 83 Base para calcular el tipo de 
retención  
 
1. La base para calcular el tipo de retención 
será el resultado de minorar la cuantía total 
de las retribuciones del trabajo, 
determinada según lo dispuesto en el 
apartado siguiente, en los conceptos 
previstos en el apartado 3 de este artículo. 
 
2. La cuantía total de las retribuciones del 
trabajo se calculará de acuerdo con las 
siguientes reglas: 
 
1.ªRegla general: Con carácter general, se 
tomará la suma de las retribuciones, 
dinerarias o en especie que, de acuerdo 
con las normas o estipulaciones 
contractuales aplicables y demás 
circunstancias previsibles, vaya 
normalmente a percibir el contribuyente en 
el año natural, a excepción de las 
contribuciones empresariales a los planes 
de pensiones, a los planes de previsión 
social empresarial y a las mutualidades de 
previsión social que reduzcan la base 
imponible del contribuyente, así como de 
los atrasos que corresponda imputar a 
ejercicios anteriores. A estos efectos, las 
retribuciones en especie se computarán por 
su valor determinado con arreglo a lo que 
establece el artículo 43 de la Ley del 
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Impuesto, sin incluir el importe del ingreso a 
cuenta. 
 
La suma de las retribuciones, calculada de 
acuerdo con el párrafo anterior, incluirá 
tanto las retribuciones fijas como las 
variables previsibles. A estos efectos, se 
presumirán retribuciones variables 
previsibles, como mínimo, las obtenidas en 
el año anterior, salvo que concurran 
circunstancias que permitan acreditar de 
manera objetiva un importe inferior. 
 
2.ªRegla específica: Cuando se trate de 
trabajadores manuales que perciban sus 
retribuciones por peonadas o jornales 
diarios, consecuencia de una relación 
esporádica y diaria con el empleador, se 
tomará como cuantía de las retribuciones el 
resultado de multiplicar por 100 el importe 
de la peonada o jornal diario. 
 
3. La cuantía total de las retribuciones de 
trabajo, dinerarias y en especie, calculadas 
de acuerdo al apartado anterior, se 
minorará en los importes siguientes: 
 
a) En las reducciones previstas en el 
artículo 18, apartados 2 y 3, y disposiciones 
transitorias undécima y duodécima de la 
Ley del Impuesto. 
 
b) En las cotizaciones a la Seguridad 
Social, a las mutualidades generales 
obligatorias de funcionarios, detracciones 
por derechos pasivos y cotizaciones a 
colegios de huérfanos o entidades 
similares, a las que se refieren los párrafos 
a), b) y c) del artículo 19.2 de la Ley del 
Impuesto. 
 
c) En las reducciones por obtención de 
rendimientos del trabajo que se regulan en 
el artículo 20 de la Ley del Impuesto. Para 
el cómputo de dichas reducciones el 
pagador deberá tener en cuenta, 
exclusivamente, la cuantía del rendimiento 
neto del trabajo resultante de las 
minoraciones previstas en los párrafos a) y 
b) anteriores. 

Impuesto, sin incluir el importe del ingreso a 
cuenta. 
 
La suma de las retribuciones, calculada de 
acuerdo con el párrafo anterior, incluirá 
tanto las retribuciones fijas como las 
variables previsibles. A estos efectos, se 
presumirán retribuciones variables 
previsibles, como mínimo, las obtenidas en 
el año anterior, salvo que concurran 
circunstancias que permitan acreditar de 
manera objetiva un importe inferior. 
 
2.ªRegla específica: Cuando se trate de 
trabajadores manuales que perciban sus 
retribuciones por peonadas o jornales 
diarios, consecuencia de una relación 
esporádica y diaria con el empleador, se 
tomará como cuantía de las retribuciones el 
resultado de multiplicar por 100 el importe 
de la peonada o jornal diario. 
 
3. La cuantía total de las retribuciones de 
trabajo, dinerarias y en especie, calculadas 
de acuerdo al apartado anterior, se 
minorará en los importes siguientes: 
 
a) En las reducciones previstas en el 
artículo 18, apartados 2 y 3, y disposiciones 
transitorias undécima y duodécima de la 
Ley del Impuesto. 
 
b) En las cotizaciones a la Seguridad 
Social, a las mutualidades generales 
obligatorias de funcionarios, detracciones 
por derechos pasivos y cotizaciones a 
colegios de huérfanos o entidades 
similares, a las que se refieren los párrafos 
a), b) y c) del artículo 19.2 de la Ley del 
Impuesto. 
 
c) En las reducciones por obtención de 
rendimientos del trabajo que se regulan en 
el artículo 20 de la Ley del Impuesto. Para 
el cómputo de dichas reducciones el 
pagador deberá tener en cuenta, 
exclusivamente, la cuantía del rendimiento 
neto del trabajo resultante de las 
minoraciones previstas en los párrafos a) y 
b) anteriores. 
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d) En el importe que proceda, según las 
siguientes circunstancias: 
 
Cuando se trate de contribuyentes que 
perciban pensiones y haberes pasivos del 
régimen de Seguridad Social y de Clases 
Pasivas o que tengan más de dos 
descendientes que den derecho a la 
aplicación del mínimo por descendientes 
previsto en el artículo 58 de la Ley del 
Impuesto, 600 euros. 
 
Cuando sean prestaciones o subsidios por 
desempleo, 1.200 euros. 
 
Estas reducciones son compatibles entre sí. 
 
e) Cuando el perceptor de rendimientos del 
trabajo estuviese obligado a satisfacer por 
resolución judicial una pensión 
compensatoria a su cónyuge, el importe de 
ésta podrá disminuir la cuantía resultante 
de lo dispuesto en los párrafos anteriores. A 
tal fin, el contribuyente deberá poner en 
conocimiento de su pagador, en la forma 
prevista en el artículo 88 de este 
Reglamento, dichas circunstancias, 
acompañando testimonio literal total o 
parcial de la resolución judicial 
determinante de la pensión. 
 

 
d) En el importe que proceda, según las 
siguientes circunstancias: 
 
Cuando se trate de contribuyentes que 
perciban pensiones y haberes pasivos del 
régimen de Seguridad Social y de Clases 
Pasivas o que tengan más de dos 
descendientes que den derecho a la 
aplicación del mínimo por descendientes 
previsto en el artículo 58 de la Ley del 
Impuesto, 600 euros. 
 
Cuando sean prestaciones o subsidios por 
desempleo, 1.200 euros. 
 
Estas reducciones son compatibles entre sí. 
 
e) Cuando el perceptor de rendimientos del 
trabajo estuviese obligado a satisfacer por 
resolución judicial una pensión 
compensatoria a su cónyuge, el importe de 
ésta podrá disminuir la cuantía resultante 
de lo dispuesto en los párrafos anteriores. A 
tal fin, el contribuyente deberá poner en 
conocimiento de su pagador, en la forma 
prevista en el artículo 88 de este 
Reglamento, dichas circunstancias. 
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Cinco. Se modifica el número 2.º del apartado 2 del artículo 85 RIRPF, que queda 
redactado de la siguiente forma: 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 

 

Artículo 85 Cuota de retención 
(…)  
 
2. Cuando el perceptor de rendimientos del 
trabajo satisfaga anualidades por alimentos 
en favor de los hijos por decisión judicial, 
siempre que su importe sea inferior a la 
base para calcular el tipo de retención, para 
calcular la cuota de retención se 
practicarán, sucesivamente, las siguientes 
operaciones: 
 
1.ºSe aplicará la escala prevista en el 
número 1.º del apartado anterior 
separadamente al importe de dichas 
anualidades y al resto de la base para 
calcular el tipo de retención. 
 
2.ºLa cuantía total resultante se minorará 
en el importe derivado de aplicar la escala 
prevista en el número 1.º del apartado 
anterior al importe del mínimo personal y 
familiar para calcular el tipo de retención 
incrementado en 1.600 euros anuales, sin 
que pueda resultar negativa como 
consecuencia de tal minoración. 
 
A tal fin, el contribuyente deberá poner en 
conocimiento de su pagador, en la forma 
prevista en el artículo 88 de este 
Reglamento, dicha circunstancia, 
acompañando testimonio literal total o 
parcial de la resolución judicial 
determinante de la anualidad. 
(…) 
 

Artículo 85 Cuota de retención 
(…)  
 
2. Cuando el perceptor de rendimientos del 
trabajo satisfaga anualidades por alimentos 
en favor de los hijos por decisión judicial, 
siempre que su importe sea inferior a la 
base para calcular el tipo de retención, para 
calcular la cuota de retención se 
practicarán, sucesivamente, las siguientes 
operaciones: 
 
1.º Se aplicará la escala prevista en el 
número 1.º del apartado anterior 
separadamente al importe de dichas 
anualidades y al resto de la base para 
calcular el tipo de retención. 
 
2.º La cuantía total resultante se minorará 
en el importe derivado de aplicar la escala 
prevista en el número 1.º del apartado 
anterior al importe del mínimo personal y 
familiar para calcular el tipo de retención 
incrementado en 1.600 euros anuales, sin 
que pueda resultar negativa como 
consecuencia de tal minoración. 
 
A tal fin, el contribuyente deberá poner en 
conocimiento de su pagador, en la forma 
prevista en el artículo 88 de este 
Reglamento, dicha circunstancia. 
 
 
 
(…) 
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Seis. Se suprime el apartado 6 del artículo 88 RIRPF. 
 

 
Artículo 88 Comunicación de datos del perceptor de rentas del trabajo a su pagador  
 
1. Los contribuyentes deberán comunicar al pagador la situación personal y familiar que influye en el 
importe excepcionado de retener, en la determinación del tipo de retención o en las regularizaciones 
de éste, quedando obligado asimismo el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada. 
El contenido de las comunicaciones se ajustará al modelo que se apruebe por Resolución del 
Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 
2. La falta de comunicación al pagador de estas circunstancias personales y familiares o de su 
variación, determinará que aquél aplique el tipo de retención correspondiente sin tener en cuenta 
dichas circunstancias, sin perjuicio de las responsabilidades en que el perceptor pudiera incurrir 
cuando la falta de comunicación de dichas circunstancias determine la aplicación de un tipo inferior al 
que corresponda, en los términos previstos en el artículo 107 de la Ley del Impuesto. 
 
3. La comunicación de datos a la que se refiere el apartado anterior deberá efectuarse con 
anterioridad al día primero de cada año natural o del inicio de la relación, considerando la situación 
personal y familiar que previsiblemente vaya a existir en estas dos últimas fechas, sin perjuicio de 
que, de no subsistir aquella situación en las fechas señaladas, se proceda a comunicar su variación al 
pagador. 
 
No será preciso reiterar en cada ejercicio la comunicación de datos al pagador, en tanto no varíen las 
circunstancias personales y familiares del contribuyente. 
 
4. Las variaciones en las circunstancias personales y familiares que se produzcan durante el año y 
que supongan un menor tipo de retención, podrán ser comunicadas a efectos de la regularización 
prevista en el artículo 87 del presente Reglamento y surtirán efectos a partir de la fecha de la 
comunicación, siempre y cuando resten, al menos, cinco días para la confección de las 
correspondientes nóminas. 
 
Cuando estas variaciones supongan un mayor tipo de retención, deberán ser comunicadas en el 
plazo de diez días desde que se produzcan y se tendrán en cuenta en la primera nómina a 
confeccionar con posterioridad a esa comunicación, siempre y cuando resten, al menos, cinco días 
para la confección de la nómina. 
 
5. Los contribuyentes podrán solicitar en cualquier momento de sus correspondientes pagadores la 
aplicación de tipos de retención superiores a los que resulten de lo previsto en los artículos 
anteriores, con arreglo a las siguientes normas: 
 
a) La solicitud se realizará por escrito ante los pagadores, quienes vendrán obligados a atender las 
solicitudes que se les formulen, al menos, con cinco días de antelación a la confección de las 
correspondientes nóminas. 
 
b) El nuevo tipo de retención solicitado se aplicará, como mínimo hasta el final del año y, en tanto no 
renuncie por escrito al citado porcentaje o no solicite un tipo de retención superior, durante los 
ejercicios sucesivos, salvo que se produzca variación de las circunstancias que determine un tipo 
superior. 
 
6. El pagador deberá conservar, a disposición de la Administración tributaria, los documentos 
aportados por el contribuyente para justificar la situación personal y familiar. 
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Siete. Se modifica el artículo 97 RIRPF, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
Artículo 97 Base de retención sobre las 
ganancias patrimoniales derivadas de 
transmisiones o reembolsos de acciones 
y participaciones de instituciones de 
inversión colectiva  
 
La base de retención sobre las ganancias 
patrimoniales derivadas de transmisiones o 
reembolsos de acciones o participaciones 
de instituciones de inversión colectiva será 
la cuantía a integrar en la base imponible 
calculada de acuerdo con la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 
 

Artículo 97. Base de retención sobre las 
ganancias patrimoniales derivadas de 
transmisiones o reembolsos de acciones 
y participaciones de instituciones de 
inversión colectiva. 
 
1. La base de retención sobre las ganancias 
patrimoniales derivadas de transmisiones o 
reembolsos de acciones o participaciones 
de instituciones de inversión colectiva será 
la cuantía a integrar en la base imponible 
calculada de acuerdo con la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 
 
2. No obstante, cuando se trate de 
reembolsos de participaciones en 
fondos de inversión regulados por la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, 
efectuados por partícipes que durante el 
período de tenencia de las 
participaciones objeto de reembolso 
hayan sido simultáneamente titulares de 
participaciones homogéneas registradas 
en otra entidad, o bien las 
participaciones a reembolsar procedan 
de uno, varios o sucesivos reembolsos o 
transmisiones de otras participaciones o 
acciones a los que se haya aplicado el 
régimen de diferimiento previsto en el 
segundo párrafo del artículo 94.1.a) de la 
Ley del Impuesto, cuando alguno de 
dichos reembolsos o transmisiones se 
haya realizado concurriendo igual 
situación de simultaneidad en las 
participaciones o acciones 
reembolsadas o transmitidas, la base de 
retención será la diferencia entre el valor 
de transmisión y el valor de adquisición 
de las participaciones que figuren en el 
registro de partícipes de la entidad con 
la que se efectúe el reembolso, debiendo 
considerarse reembolsadas las 
adquiridas en primer lugar de las 
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existentes en dicho registro. Cuando en 
dicho registro existan participaciones 
procedentes de aplicación del régimen 
de diferimiento se estará a las fechas y 
valores de adquisición fiscales 
comunicados en la operación de 
traspaso. 
 
Cuando concurran las circunstancias a 
las que se refiere el párrafo anterior, el 
partícipe quedará obligado a 
comunicarlo por escrito o por cualquier 
otro medio de cuya recepción quede 
constancia a la entidad obligada a 
practicar la retención o ingreso a cuenta 
con la que efectúe el reembolso, incluso 
en el caso de que el mismo no origine 
base de retención, y, en tal caso, esta 
última deberá conservar dicha 
comunicación a disposición de la 
Administración tributaria durante todo el 
período en que tenga registradas a 
nombre del contribuyente 
participaciones homogéneas a las 
reembolsadas y, como mínimo, durante 
el plazo de prescripción. 
 
Lo dispuesto en este apartado se 
aplicará igualmente en el reembolso o 
transmisión de participaciones o 
acciones de instituciones de inversión 
colectiva domiciliadas en el extranjero, 
comercializadas, colocadas o 
distribuidas en territorio español, así 
como en la transmisión de acciones de 
sociedades de inversión reguladas en la 
Ley 35/2003. 
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Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 108 RIRPF, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
 

REDACCIÓN ANTERIOR NUEVA REDACCIÓN 
Artículo 108 Obligaciones formales del 
retenedor y del obligado a ingresar a 
cuenta  
 
 
1. El sujeto obligado a retener y practicar 
ingresos a cuenta deberá presentar, en los 
primeros veinte días naturales de los meses 
de abril, julio, octubre y enero, declaración 
de las cantidades retenidas y de los 
ingresos a cuenta que correspondan por el 
trimestre natural inmediato anterior, e 
ingresar su importe en el Tesoro Público. 
 
No obstante, la declaración e ingreso a que 
se refiere el párrafo anterior se efectuará en 
los veinte primeros días naturales de cada 
mes, en relación con las cantidades 
retenidas y los ingresos a cuenta que 
correspondan por el mes inmediato anterior, 
cuando se trate de retenedores u obligados 
en los que concurran las circunstancias a 
que se refieren los números 1.º y 1.º bis del 
apartado 3 del artículo 71 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre. Como excepción, la 
declaración e ingreso correspondiente al 
mes de julio se efectuará durante el mes 
de agosto y los veinte primeros días 
naturales del mes de septiembre 
inmediato posterior. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará 
igualmente aplicable cuando se trate de 
retenedores u obligados a ingresar a cuenta 
que tengan la consideración de 
Administraciones públicas, incluida la 
Seguridad Social, cuyo último Presupuesto 
anual aprobado con anterioridad al inicio del 
ejercicio supere la cantidad de 6 millones 
de euros, en relación con las cantidades 
retenidas y los ingresos a cuenta 
correspondientes a las rentas a que se 

Artículo 108 Obligaciones formales del 
retenedor y del obligado a ingresar a 
cuenta  
 
 
1. El sujeto obligado a retener y practicar 
ingresos a cuenta deberá presentar, en los 
primeros veinte días naturales de los meses 
de abril, julio, octubre y enero, declaración 
de las cantidades retenidas y de los 
ingresos a cuenta que correspondan por el 
trimestre natural inmediato anterior, e 
ingresar su importe en el Tesoro Público. 
 
No obstante, la declaración e ingreso a que 
se refiere el párrafo anterior se efectuará en 
los veinte primeros días naturales de cada 
mes, en relación con las cantidades 
retenidas y los ingresos a cuenta que 
correspondan por el mes inmediato anterior, 
cuando se trate de retenedores u obligados 
en los que concurran las circunstancias a 
que se refieren los números 1.º y 2.º del 
apartado 3 del artículo 71 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre. 
 
 
 
 
 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará 
igualmente aplicable cuando se trate de 
retenedores u obligados a ingresar a cuenta 
que tengan la consideración de 
Administraciones públicas, incluida la 
Seguridad Social, cuyo último Presupuesto 
anual aprobado con anterioridad al inicio del 
ejercicio supere la cantidad de 6 millones 
de euros, en relación con las cantidades 
retenidas y los ingresos a cuenta 
correspondientes a las rentas a que se 
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refieren los párrafos a) y c) del apartado 1 y 
el párrafo c) del apartado 2 del artículo 75 
del presente Reglamento. 
 
No obstante lo anterior, la retención e 
ingreso correspondiente, cuando la entidad 
pagadora del rendimiento sea la 
Administración del Estado y el 
procedimiento establecido para su pago así 
lo permita, se efectuará de forma directa. 
 
El retenedor u obligado a ingresar a cuenta 
presentará declaración negativa cuando, a 
pesar de haber satisfecho rentas sometidas 
a retención o ingreso a cuenta, no hubiera 
procedido, por razón de su cuantía, la 
práctica de retención o ingreso a cuenta 
alguno. No procederá presentación de 
declaración negativa cuando no se hubieran 
satisfecho, en el período de declaración, 
rentas sometidas a retención e ingreso a 
cuenta. 
 
(…) 

refieren los párrafos a) y c) del apartado 1 y 
el párrafo c) del apartado 2 del artículo 75 
del presente Reglamento. 
 
No obstante lo anterior, la retención e 
ingreso correspondiente, cuando la entidad 
pagadora del rendimiento sea la 
Administración del Estado y el 
procedimiento establecido para su pago así 
lo permita, se efectuará de forma directa. 
 
El retenedor u obligado a ingresar a cuenta 
presentará declaración negativa cuando, a 
pesar de haber satisfecho rentas sometidas 
a retención o ingreso a cuenta, no hubiera 
procedido, por razón de su cuantía, la 
práctica de retención o ingreso a cuenta 
alguno. No procederá presentación de 
declaración negativa cuando no se hubieran 
satisfecho, en el período de declaración, 
rentas sometidas a retención e ingreso a 
cuenta. 
 
(…) 
 

 


